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			ORDEN de 24 de febrero de 2025, de la Consejera de Educación, por la que se convocan procedimientos selectivos de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			El Departamento de Educación, en el ámbito de su competencia, pretende impulsar el empleo público de calidad y dotar de mayor estabilidad al profesorado del sistema educativo vasco, en la confianza de que dicha estabilidad contribuirá a la mejora de la formación y de la educación de nuestros jóvenes y nuestra ciudadanía, en general.

			Con el fin de dar cumplimiento a dicho objetivo, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno, publicado en el BOPV de 27 de diciembre de 2023, se aprobó la oferta de empleo público para el año 2023, de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y sus Organismos Autónomos, y de la Administración Educativa de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Y mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno, publicado en el BOPV de 31 de diciembre de 2024, se aprobó la oferta de empleo público para el año 2024, de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y sus Organismos Autónomos, y de la Administración Educativa de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			El Decreto Legislativo 4/2023, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Cuerpos Docentes de la Enseñanza no Universitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco, establece en su artículo 16 que el sistema de selección de las funcionarias y los funcionarios de carrera docentes será el de concurso-oposición, previa convocatoria pública.

			Asimismo, el artículo 3 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley, establece que las administraciones públicas convocantes, una vez aprobadas sus respectivas ofertas de empleo, procederán a realizar las convocatorias para la provisión de las plazas autorizadas en las mencionadas ofertas de empleo, con sujeción en todo caso a las normas de Función Pública que les sean de aplicación.

			En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa mencionada, se convocan mediante la presente Orden, procedimientos selectivos de ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria en relación con las plazas aprobadas en las ofertas de empleo público mencionadas así como en relación con las 447 plazas del Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, que han quedado desiertas, tras la resolución del procedimiento selectivo convocado por Orden de 19 de diciembre de 2022, del Consejero de Educación (BOPV de 28-12-2022).

			En cuanto al procedimiento de ingreso se han de aplicar las disposiciones contenidas en el Título III del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero y en cuanto a los procedimientos de acceso, se han de aplicar las disposiciones contenidas en el Título IV.

			

			En virtud de cuanto ha quedado expuesto, habiéndose cumplido lo dispuesto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en ejercicio de las competencias que este Departamento tiene atribuidas,

			RESUELVO:

			Primero.– Convocar procedimientos selectivos, mediante concurso-oposición, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco así como para el acceso a este mismo cuerpo docente, en relación con las plazas anunciadas mediante los Acuerdos de Consejo de Gobierno que aprobaron las ofertas públicas de empleo de la Administración Educativa de la Comunidad Autónoma del País Vasco para los años 2023 y 2024 y con las que quedaron desiertas tras el procedimiento selectivo convocado por Orden de 19 de diciembre de 2022, del Consejero de Educación (BOPV de 28-12-2022), y que se incorporan a fin de proceder a su cobertura definitivamente.

			Segundo.– Aprobar las bases que han de regir los procedimientos selectivos mencionados.

			DISPOSICIÓN FINAL

			Contra la presente Orden, podrá interponerse recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses, a contar igualmente desde aquella misma fecha.

			En Vitoria-Gasteiz, a 24 de febrero de 2025.

			La Consejera de Educación,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.
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			CAPÍTULO I

			BASES GENERALES

			1.– Objeto, turnos de participación, plazas y normativa aplicable.

			1.1.– El objeto de las presentes bases es establecer el procedimiento a seguir para el ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco, mediante Concurso-oposición.

			1.2.– Se convocan 1.268 plazas con perfil lingüístico 2 de los puestos de trabajo docentes, que corresponden al subgrupo A1. La distribución de las plazas por especialidad y turno es la siguiente:

			
				
					[image: ]
				

			

			* A: turno libre.

			

			* B: turno de reserva por discapacidad.

			* D: procedimiento de acceso a otro cuerpo docente incluido en un grupo de clasificación superior.

			1.3.– Las plazas que se convocan para el turno de reserva por discapacidad, suponen un siete por ciento del total de plazas aprobadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

			1.4.– En el caso de que quedaran desiertas plazas ofertadas en el turno de reserva por discapacidad y en el procedimiento de acceso a otro cuerpo docente incluido en un grupo superior, se acumularán a las ofertadas por el turno libre.

			1.5.– Normativa de aplicación.

			– Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

			– Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

			– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			– Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			– Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley.

			– Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

			– Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior (Reglamento IMI).

			– Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores.

			– Decreto Legislativo 4/2023, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Cuerpos Docentes de la Enseñanza no Universitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			– Decreto 47/1993, de 9 de marzo, por el que se establecen criterios para la determinación de los perfiles lingüísticos y las fechas de preceptividad en los puestos de trabajo docentes.

			

			– Decreto 263/1998, de 6 de octubre, por el que se establecen, actualizan y ratifican las equivalencias del Certificado de Conocimiento del Euskera EGA y los Perfiles Lingüísticos del profesorado.

			– Decreto 297/2010, de 9 de noviembre, de convalidación de títulos y certificados acreditativos de conocimientos de euskera, y equiparación con los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

			– Decreto 47/2012, de 3 de abril, de reconocimiento de los estudios oficiales realizados en euskera y de exención de la acreditación con títulos y certificaciones lingüísticas en euskera.

			– Decreto 73/2012, de 15 de mayo, por el que se establecen los requisitos de competencia lingüística para impartir áreas o materias en lenguas extranjeras en la enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco y se reconocen títulos y certificados.

			– Orden de 16 de junio de 2022, del Consejero de Educación, por la que se procede a la actualización del anexo del Decreto 73/2012, de 15 de mayo, por el que se establecen los requisitos de competencia lingüística para impartir áreas o materias en lenguas extranjeras en la enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco y se reconocen títulos y certificados.

			– Decreto 187/2017, de 4 de julio, por el que se modifica el Decreto de convalidación de títulos y certificados acreditativos de conocimientos de euskera, y equiparación con los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

			– Las demás disposiciones de general aplicación, así como lo dispuesto en la presente convocatoria.

			CAPÍTULO II

			REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

			2.– Requisitos de participación.

			2.1.– Requisitos generales.

			Las personas que aspiren a ser admitidas deberán reunir los siguientes requisitos de carácter general:

			a) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o hallarse incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores.

			También podrán participar el/la cónyuge, los/as descendientes y los/las descendientes del/de la cónyuge, de los y las nacionales de los estados miembros de la Unión Europea o de los estados, en los cuales, en virtud de tratados internacionales suscritos por la Unión Europea y ratificados por el Estado español, sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores cuando así lo prevea el correspondiente Tratado, sea cual sea su nacionalidad, siempre que los/las cónyuges no estén separados/as de derecho, y con respecto a los/las descendientes, sean menores de veintiún años o mayores de esta edad pero vivan a cargo de sus progenitores.

			b) Tener cumplidos los dieciséis años y no haber alcanzado la edad establecida, con carácter general, para la jubilación.

			

			c) No padecer enfermedad ni estar afectada por limitación física o psíquica incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo y especialidad a que se opta.

			d) No haber sido separada, por expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni estar inhabilitada para el desempeño de funciones públicas.

			Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidas a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

			e) No ser funcionaria de carrera, funcionaria en prácticas o estar pendiente de nombramiento como funcionaria de carrera del cuerpo al que se opta.

			f) Acreditar el perfil lingüístico 2 de los puestos de trabajo docentes (equiparable con el nivel C-1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas), de conformidad con la base 1.2.

			No obstante, de conformidad con la disposición adicional primera del Decreto 47/1993, de 9 de marzo, los profesores interinos, profesoras interinas y contratados y contratadas temporales a la entrada en vigor del citado Decreto (3 de abril de 1993) en puestos de trabajo docentes de Educación Infantil, Primaria/EGB y Enseñanzas Medias en centros públicos, que accedan a la condición de funcionarios o funcionarias, dispondrán para su acreditación de un plazo de tres años desde que tomen posesión, si hubieran impartido docencia con nombramiento de euskera o en euskera y se incorporasen a plazas que tuvieran asignado un perfil lingüístico 2 de preceptividad inmediata.

			Si se incorporasen a plazas cuya preceptividad no fuese inmediata, dispondrán de un plazo de 5 años.

			g) Acreditar el conocimiento del castellano, en el caso de las personas que no posean la nacionalidad española y su idioma oficial no sea el español, conforme se establece en la base 2.7.

			h) No haber sido condenada por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

			2.2.– Requisitos específicos para participar por el procedimiento de ingreso

			2.2.1.– Además de los requisitos de carácter general, para ser admitidas en el procedimiento de ingreso, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes:

			a) Poseer el título de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado o haber superado todos los estudios conducentes para su obtención y tener satisfechos los derechos de expedición.

			También podrán ser admitidas quienes posean las titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia, relacionadas en el Anexo VII.

			b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, según lo previsto en la base 2.2.2.

			2.2.2.– Formación pedagógica y didáctica.

			Para cumplir el requisito de formación pedagógica y didáctica es necesario disponer de alguna de las titulaciones, certificaciones o experiencia profesional que se relacionan a continuación:

			a) Título oficial de máster universitario que habilite para el ejercicio de las profesiones reguladas de profesor de educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional y escuelas oficiales de idiomas.

			

			b) Cualquiera de los siguientes títulos o certificados obtenidos con anterioridad al 1 de octubre de 2009:

			– Título profesional de especialización didáctica, certificado de cualificación pedagógica o certificado de aptitud pedagógica.

			– Título de maestro, diplomado en profesorado de educación general básica, maestro de enseñanza primaria así como del título de licenciado en pedagogía o psicopedagogía y de una licenciatura o titulación equivalente que incluya formación pedagógica y didáctica.

			c) Antes del término del curso 2008-2009, haber impartido docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, doce meses en periodos continuos o discontinuos en centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, en las enseñanzas de educación secundaria obligatoria o de bachillerato, de formación profesional o de escuelas oficiales de idiomas, conforme a lo previsto en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre.

			2.2.3.– En el caso de que las titulaciones se hayan obtenido en el extranjero, deberá acreditarse uno de los siguientes requisitos:

			a) Homologación del título.

			b) Reconocimiento de la cualificación profesional para el acceso y el ejercicio de la profesión.

			c) Declaración de equivalencia

			2.3.– Requisitos específicos para participar en el procedimiento de acceso a otro cuerpo docente incluido en un grupo de clasificación superior.

			Podrá participar por este procedimiento el personal funcionario de carrera docente de la Comunidad Autónoma del País Vasco clasificado en el subgrupo A-2 (Cuerpo de Maestras y Maestros, Cuerpo a extinguir de Profesores técnicos y Profesoras técnicas de Formación Profesional y Cuerpo de Profesores y Profesoras Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional) que reúna los siguientes requisitos:

			a) Estar en posesión de alguna de las titulaciones que se indican en la base 2.2 para el ingreso en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria o haber superado todos los estudios conducentes para su obtención y tener satisfechos los derechos de expedición.

			b) Haber permanecido en su cuerpo de origen un mínimo de seis años como personal funcionario de carrera.

			c) Acreditar el perfil lingüístico 2 de los puestos de trabajo docentes.

			Quienes opten por este procedimiento de acceso no podrán concurrir a la misma especialidad por el procedimiento de ingreso.

			2.4.– Requisitos para participar por el turno de reserva por discapacidad.

			Podrán participar por este turno aquellas personas que, además de reunir los requisitos generales y específicos exigidos para el ingreso al Cuerpo de profesores y profesoras de enseñanza secundaria, tengan reconocida, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, por los órganos competentes, un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 o tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total en una profesión distinta a la docente, siempre que en ambos casos, no exista incompatibilidad con el ejercicio de la docencia y se posea la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del cuerpo y especialidad a la que se opta.

			

			La opción por esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación, con declaración expresa de reunir la condición exigida al respecto, que se acreditará si obtuviere plaza, mediante certificación de los órganos competentes.

			No obstante, si durante la realización de las pruebas de la fase de oposición, se suscitaran dudas al Tribunal respecto de la capacidad de la persona aspirante para el desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por las funcionarias y funcionarios del cuerpo y especialidad al que opta, lo pondrá en conocimiento del órgano convocante que podrá solicitar el correspondiente dictamen del órgano competente. En este caso, y hasta tanto se emita el dictamen, la persona aspirante podrá seguir participando de forma condicionada en el proceso selectivo, quedando en suspenso la resolución definitiva sobre la admisión o exclusión del proceso hasta la recepción del dictamen.

			El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con las personas aspirantes de ingreso libre, sin perjuicio de las adaptaciones relativas al tiempo y a los medios materiales que podrán ser solicitadas tal y como se indica en la base 3.1.2.

			Quienes opten por este turno de ingreso no podrán concurrir a la misma especialidad por otro turno, ni cambiar de turno con posterioridad.

			2.5.– Cumplimiento de requisitos.

			Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1, 2.2 y 2.3 deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión como funcionaria o funcionario de carrera, salvo el requisito del perfil lingüístico y conocimiento del castellano (para los extranjeros), que deberá poseerse en el día de realización de la prueba de la fase de oposición de desarrollo por escrito de un tema, de la especialidad a que se opta, y a salvo también de lo dispuesto en la base 2.1.f) párrafos 2.º y 3.º en lo que respecta al perfil lingüístico.

			La misma fecha límite de posesión del perfil lingüístico se aplicará a las personas aspirantes del procedimiento de acceso a otro cuerpo docente incluido en un grupo de clasificación superior.

			2.6.– Acreditación del perfil lingüístico de los puestos de trabajo docentes.

			2.6.1.– El cumplimiento del requisito contemplado en la base 2.1.f) (perfil lingüístico 2 de los puestos de trabajo docentes, equiparable con el nivel C-1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas), requiere la posesión de alguna de las siguientes titulaciones o certificaciones:

			a) Perfil Lingüístico 2 de los puestos de trabajo docentes.

			b) Certificado de aptitud lingüística EGA (Euskararen Gaitasun Agiria).

			c) Certificado de Aptitud o 5.º curso de Euskara (Real Decreto 47/1992, de 24 de enero) o Certificado de Nivel de Aptitud C1 de Euskara (Decreto 46/2009, de 24 de febrero) de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de otras Comunidades Autónomas.

			d) Certificado de Nivel Avanzado C1 de Euskara (Decreto 80/2019, de 21 de mayo) de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de otras Comunidades Autónomas.

			e) Perfil lingüístico 3 emitido por el Instituto Vasco de Administración Pública (IVAP).

			f) Certificado de nivel 3 y nivel C1 de HABE (Helduen Alfabetatze eta Berreuskalduntzerako Erakundea).

			

			g) Perfil lingüístico 3 de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			h) Perfil lingüístico 2 de la Ertzaintza.

			i) Certificado D de Euskaltzaindia.

			j) Titulación universitaria que cumpla las condiciones contempladas en los artículos 2 y 5 del Decreto 47/2012, de 3 de abril, de reconocimiento de los estudios oficiales realizados en euskera y de exención de la acreditación con títulos y certificaciones lingüísticas en euskera.

			k) Otros títulos y certificaciones de conocimiento de euskera equiparados con los niveles C1 y C2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en virtud del Decreto 297/2010, de 9 de noviembre, de convalidación de títulos y certificados acreditativos de conocimientos de euskera, y equiparación con los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

			2.6.2.– Comprobación del perfil lingüístico que se posee.

			La comprobación de la acreditación del perfil lingüístico se efectuará una vez publicada la lista de personas seleccionadas y tras la entrega de la acreditación del perfil, en los casos que fuera necesario, según lo establecido en la base 11.

			2.7.– Acreditación del conocimiento del castellano.

			Quien no posea la nacionalidad española y su idioma oficial no sea el español deberá acreditar un conocimiento adecuado de este idioma, mediante la posesión de alguno de los títulos o certificados siguientes:

			– Diploma de español (nivel superior) o Diploma de español nivel C2, según el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, modificado por Real Decreto 264/2008, de 22 de febrero.

			– Certificado de Aptitud o Certificado de nivel avanzado de Español para Extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

			– Título de Licenciado en Filología Hispánica o Románica o el Título de Grado correspondiente.

			– Título alegado para ingreso en el Cuerpo, emitido y realizado en el Estado español o en algún Estado cuya lengua oficial sea el español.

			Quedan exceptuadas de dicha acreditación, aquellas personas de nacionalidad distinta de la española pero que tengan como idioma oficial el español y quienes acrediten haber superado una prueba de castellano en convocatorias de procesos selectivos anteriores.

			CAPÍTULO III

			SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

			3.– Solicitud de participación, tasas, documentación a presentar junto con la solicitud, lugar y plazo de presentación.

			3.1.– Indicaciones relativas a la solicitud de participación.

			3.1.1.– Quienes deseen participar deberán presentar solicitud. Para ello, se deberá cumplimentar la solicitud disponible en las direcciones de Internet https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/personal-educacion/ – «OPE 2025. Enseñanza Secundaria» – «Solicitud de admisión» y https://hezigunea.euskadi.eus/ – «OPE 2025. Enseñanza Secundaria» – «Solicitud de admisión»

			

			Al cumplimentar la solicitud, se obtendrá un resguardo para la persona aspirante (Ejemplar para la persona interesada).

			Una vez cumplimentada la solicitud, el acceso a la información que se publique a lo largo del proceso selectivo, en relación con el expediente de cada aspirante, se realizará en el Portal de hezigunea (https://hezigunea.euskadi.eus/).

			En caso de que se presentaran solicitudes para más de una especialidad, no se garantiza que la persona aspirante pueda realizar las correspondientes pruebas de cada una de las especialidades solicitadas. En el supuesto de que coincida el inicio de las pruebas de las distintas especialidades, no procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de examen.

			3.1.2.– Las personas aspirantes con discapacidad harán constar esta condición en la casilla correspondiente de la solicitud, así como la adaptación que soliciten en referencia al tiempo y a los medios materiales para la realización de las pruebas, con objeto de que puedan actuar en igualdad de condiciones que el resto de aspirantes. En caso de solicitar adaptación, presentarán, además, el documento señalado en la base 3.3.1.b).

			3.1.3.– Las personas aspirantes deberán cumplimentar en la solicitud el apartado denominado «Protección del menor», a fin de acreditar el cumplimiento del requisito previsto en la base 2.1.h). Mediante la cumplimentación de este apartado se indicará si se autoriza al Departamento de Educación para recabar en su nombre el Certificado al que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso de resultar seleccionadas. En caso de no dar la autorización y resultar seleccionadas, deberán presentar certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, según lo indicado en la base 11.

			No obstante, este apartado no se les mostrará en la solicitud a quienes ya hubieran dado dicha autorización con anterioridad, por encontrarse incluidas en la lista de candidatas y candidatos a sustituciones docentes en centros públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco o por tener la condición de funcionarias de carrera de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			3.2.– Tasas.

			De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y siguientes del Texto refundido de la Ley de tasas y precios públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de 11 de septiembre, para poder participar en la presente convocatoria cada persona aspirante habrá de abonar la tasa por inscripción.

			El pago de la tasa deberá efectuarse dentro del plazo de presentación de solicitudes y el importe a abonar será de 20,27 euros. El pago se realizará a través de la pasarela de pagos de la Administración Vasca, siguiendo las instrucciones que el propio sistema va indicando al cumplimentar la solicitud. Esta modalidad de pago evita desplazamientos innecesarios y colas de espera, y está operativa las 24 horas del día.

			No será necesaria la entrega de justificante de abono de la tasa. La falta de pago o el abono fuera de plazo de los derechos de participación determinará la exclusión de la persona aspirante. El error en la cantidad abonada podrá ser objeto de subsanación en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la lista provisional de personas admitidas y excluidas.

			En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de cumplimentación en tiempo y forma de la solicitud en la forma prevista en la presente base.

			

			3.3.– Documentación a presentar junto con la solicitud de participación.

			3.3.1.– En el mismo plazo establecido para la presentación de la solicitud de participación, una vez presentada la misma, se habrá de presentar la siguiente documentación:

			a) Copia de la documentación acreditativa de los méritos previstos en los anexos I y II de la presente Orden, según el caso, teniendo en cuenta que únicamente se deberán alegar y presentar los documentos justificativos de los méritos que no se computan de oficio y de los que, aun siendo computables de oficio, no constan en el Registro de Personal del Departamento de Educación, a cuyo efecto las personas solicitantes deberán verificar dicha constancia. En los citados anexos se detallan en los epígrafes correspondientes, los méritos que se computan de oficio.

			Para efectuar dicha verificación, cada aspirante deberá consultar la información que consta en su expediente personal, en la dirección https://hezigunea.euskadi.eus/ (introducir «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña») – «Área Personal» – «Mis datos laborales», en los siguientes apartados:

			– Hoja de servicios.

			– Títulos, especialidad y certificados (en este apartado también podrá figurar la nota media del expediente académico).

			– Cargos Directivos (para el procedimiento de acceso a otro cuerpo docente incluido en un grupo de clasificación superior).

			En lo que respecta a los cursos deberá consultar en la misma dirección https://hezigunea.euskadi.eus/ (introducir «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña») – «Área Personal» – «Mi formación» – «Consultar todos mis cursos»

			La documentación se entregará a través de las direcciones que se indican en la base 3.4, en formato pdf y según las instrucciones que se detallarán en la aplicación informática prevista para la realización de dicha entrega, debiendo finalizar y registrar la entrega, a fin de que quede constancia de la misma.

			b) Las personas aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones en referencia al tiempo y a los medios materiales para la realización de las pruebas deberán aportar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido o la resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social por la que se declara la incapacidad permanente en grado total en una profesión distinta a la docente.

			A la vista de la documentación aportada y de las adaptaciones solicitadas, así como de la normativa aplicable, las adaptaciones solicitadas serán concedidas o denegadas; la decisión será notificada a la persona interesada, en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud.

			La documentación se entregará a través de las direcciones que se indican en la base 3.4, en formato pdf y según las instrucciones que se detallarán en la aplicación informática prevista para la realización de dicha entrega, debiendo finalizar y registrar la entrega, a fin de que quede constancia de la misma.

			3.3.2.– En lo que respecta a la documentación acreditativa de méritos, se deberá cumplimentar y realizar la entrega del resguardo «Hoja de alegación y presentación de méritos. OPE 2025» y de la documentación justificativa, en los lugares que se indican en la base 3.4. En el citado resguardo se deberán indicar los concretos apartados respecto de los que se va a realizar la entrega de documentación y la documentación justificativa que se aporta.

			

			Toda la documentación emitida en lengua diferente del castellano o del euskera deberá venir acompañada de la correspondiente traducción oficial a una de las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, realizada por traductor jurado o validada por el consulado u oficina diplomática correspondiente.

			Excepcionalmente, en las especialidades de idiomas modernos, y únicamente en lo que respecta a los méritos sobre Formación permanente (Anexos I y II) y Publicaciones (Anexo II), la documentación justificativa podrá entregarse en el idioma correspondiente.

			En todo caso, la Administración podrá requerir al personal que participa las aclaraciones necesarias de aquella documentación sobre la que se planteen dudas o reclamaciones. Asimismo se podrá requerir al aspirante los documentos originales de la documentación presentada, para su cotejo. Cualquier diferencia no subsanable entre el documento original y su copia conllevará la no validez del mérito alegado, sin perjuicio de la posible responsabilidad que pueda derivar.

			Las personas aspirantes se responsabilizan expresamente de la veracidad de la documentación aportada. En caso de falsedad o manipulación en algún documento, decaerá el derecho a la participación en la presente convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

			3.4.– Lugar de presentación de la documentación.

			La documentación indicada en la base 3.3. (méritos y adaptaciones), se deberá entregar a través de las siguientes direcciones de Internet del Departamento de Educación:

			https://hezigunea.euskadi.eus/ (introduciendo «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña») – «Área personal» – «Trámites con personal» – «Trámites administrativos» – «OPE 2025. Enseñanza Secundaria»

			o

			https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/personal-educacion/ – «OPE 2025. Enseñanza Secundaria».

			Y a continuación, se deberá acceder al apartado correspondiente, según el caso:

			– «Entrega méritos»

			– «Adaptaciones para prueba. Discapacidad»

			o en su caso, a través de las vías establecidas, con carácter general, en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			3.5.– Plazo de presentación de solicitudes y documentación.

			En el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco, quienes deseen participar en los procedimientos convocados deben cumplimentar la solicitud de participación a que se refiere la base 3.1.

			En el mismo plazo, deberán presentar la documentación indicada en la base 3.3, en los lugares contemplados en la base 3.4.

			

			CAPÍTULO IV

			PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS

			4.– Admisión de personas aspirantes.

			4.1.– Lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas.

			Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Director de Gestión de Personal dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas e indicando el lugar en que se expondrá la referida lista.

			La resolución del Director de Gestión de Personal, así como la lista provisional se publicarán, a efectos de notificación a las personas interesadas, a través de las direcciones de Internet https://hezigunea.euskadi.eus/ (introduciendo «Usuario» y «Contraseña») – «Área personal» – «Trámites con personal» – «Trámites administrativos» – «OPE 2025. Enseñanza Secundaria» – «Seguimiento del proceso selectivo» o https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-educacion/ («OPE 2025. Enseñanza Secundaria»).

			En la lista constará el turno y especialidad por la que participa cada persona aspirante, así como, en el supuesto de exclusión, la causa de la misma.

			Con la publicación en los lugares indicados de la resolución que declare aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas se considerará efectuada la correspondiente notificación a las personas interesadas, a los efectos que dispone el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			4.2.– Reclamaciones.

			Contra la lista provisional de personas admitidas y excluidas, se podrá presentar reclamación en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación, o subsanar, si procede, el defecto que haya motivado la exclusión. Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo.

			Las reclamaciones se dirigirán al Director de Gestión de Personal y se presentarán en los lugares que se indiquen en la resolución mencionada en la base 4.1.

			En el caso de que la persona interesada no subsane el defecto que haya motivado su exclusión en el plazo indicado, se le tendrá por desistida de su solicitud, de conformidad con lo que dispone el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			4.3.– Lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas.

			Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o desestimadas mediante resolución del Director de Gestión de Personal por la que se declare aprobada la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas.

			Tanto la resolución como la lista definitiva se publicarán en los mismos lugares indicados para la lista provisional.

			Contra dicha Resolución las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejera de Administración y Servicios, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación.

			

			El hecho de figurar en la relación de personas aspirantes admitidas no prejuzga que se les reconozca la posesión de todos los requisitos exigidos en la presente convocatoria. Por tanto, los derechos derivados de la participación en este procedimiento por parte de las personas admitidas quedan condicionados a la presentación de los documentos contemplados en la base 11 y la consiguiente verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos.

			4.4.– A la realización de las pruebas de la fase de oposición podrán asistir quienes estén admitidas en el proceso, así como las que, figurando excluidas, justifiquen en el acto convocado la presentación del recurso correspondiente, pendiente de resolución; en este último caso, las actuaciones realizadas por la persona aspirante quedarán sin efecto en el caso de que la resolución expresa o presunta sea desestimatoria del recurso.

			CAPÍTULO V

			ÓRGANOS DE SELECCIÓN

			5.– Órganos de selección: Tribunales y Comisiones de Selección.

			5.1.– La selección de quienes participan en el presente procedimiento será realizada por los órganos de selección.

			La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio, sin perjuicio de lo previsto en la base 5.4 en relación con los motivos de abstención o recusación y en la base 5.2.2, en relación con los supuestos de exención y dispensa.

			La realización de actuaciones fraudulentas con el objetivo de no formar parte de los órganos o la inasistencia injustificada de los miembros a las distintas sesiones, incluido el de constitución, habiendo sido convocados por el/la presidente/a, así como el incumplimiento de sus deberes en el desarrollo del proceso, dará lugar a la exigencia de la responsabilidad que corresponda, incluyendo la aplicación, si procede, del régimen disciplinario aplicable a la función pública.

			El procedimiento de actuación de estos órganos se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			5.2.– Tribunales.

			5.2.1.– Número de Tribunales.

			Podrán nombrarse tantos Tribunales como se considere necesario, en función del número de solicitantes que haya en cada especialidad.

			5.2.2.– Composición y designación.

			Los Tribunales estarán compuestos por cinco miembros, una Presidenta o Presidente y cuatro Vocales. Los cinco habrán de ser funcionarias o funcionarios de carrera en activo de los cuerpos de funcionarios docentes, o Inspectoras e Inspectores de Educación, y pertenecerán a cuerpos de igual o superior grupo de clasificación que el que corresponde al cuerpo al que opten las personas aspirantes, esto es, al Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, correspondiendo la representación mayoritaria a dicho cuerpo.

			En su composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad, de acuerdo con el cual, la mayoría de sus miembros deberá ser titular de la especialidad que vayan a juzgar y preferentemente, con destino en la misma en la actualidad. Asimismo, salvo que razones fundadas y objetivas lo impidan, se garantizará una representación equilibrada de mujeres y hombres con capacitación, competencia y preparación adecuada, conforme a lo previsto en el artículo 21.1.b) del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.

			La Consejera de Educación designará libremente a la Presidenta o Presidente. Los/las vocales serán elegidos/as mediante sorteo entre las y los funcionarios de carrera a que se refieren los dos párrafos anteriores de la presente base. No obstante, en las especialidades en las que el número de titulares de la misma no permita la realización de un sorteo, la Consejera de Educación designará directamente, como vocales de los tribunales de dichas especialidades, a los y las funcionarias de carrera titulares de las mismas.

			Para cada tribunal se designará por el mismo procedimiento, igual número de miembros suplentes. En el caso de especialidades con más de un tribunal, si a pesar de la existencia del tribunal suplente, no fuera posible la constitución del tribunal con cinco miembros, se podrán constituir con los miembros suplentes de otros tribunales de la misma especialidad, según las condiciones que se prevean en la Orden de nombramiento de los tribunales.

			El sorteo se celebrará en el Edificio Lakua-2 (acceso por c/ Donostia-San Sebastián n.º 1, Vitoria-Gasteiz) y se anunciará la fecha con anterioridad a su celebración, en la dirección de Internet https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/personal-educacion/ – «OPE 2025. Enseñanza Secundaria».

			Los Tribunales serán nombrados mediante Orden de la Consejera de Educación, que será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha de la publicación de la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas.

			Estarán eximidas de participar en los Tribunales, y, por lo tanto, no se les tomará en cuenta en el acto de sorteo, las personas funcionarias de carrera que se encuentren en los siguientes supuestos durante el desarrollo del procedimiento selectivo:

			a) Situación administrativa distinta a la de servicio activo en el cuerpo.

			b) Desempeño de puesto de trabajo de la Administración General abierto a funcionarios docentes.

			c) Desempeño de cargos de director o directora, jefe de estudios o jefa de estudios, secretario o secretaria y administrador o administradora de centro integrado de Formación Profesional.

			d) Permiso no retribuido para curso escolar completo.

			e) Permiso parcialmente retribuido.

			f) Permiso de reducción de jornada de trabajo.

			g) Licencia por ejercicio de funciones de representación sindical que conlleve la liberación total de asistencia al trabajo.

			h) Licencia por nacimiento de hijo/a, adopción o acogimiento, o acumulación de lactancia.

			i) Licencia por riesgo durante el embarazo.

			j) Licencia por razón de matrimonio cuyas fechas de disfrute coincidan íntegramente con la fase de oposición.

			

			k) Licencia por incapacidad temporal, de larga duración. En cuanto a la situación de incapacidad temporal por enfermedad ocasional, expedida por el correspondiente facultativo, no exime de la obligación de participar en los Tribunales. Si la persona funcionaria afectada por esta circunstancia hubiese sido designada como titular o suplente de tribunal y obtuviese el alta antes de que se inicie el proceso selectivo, deberá incorporarse al mismo.

			Si hubieran sido nombradas o designadas en el sorteo personas en las que concurra alguno de los supuestos indicados, la persona afectada solicitará la exención a la Dirección de Gestión de Personal en el plazo de cinco días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del nombramiento de los órganos de selección en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Asimismo, no se les tomará en cuenta en el acto de sorteo a las personas que participaron como Presidentas y vocales en el procedimiento selectivo para ingreso y acceso en el cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, convocado por Orden de 19 de diciembre de 2022 del Consejero de Educación (BOPV, 28-12-2022), excepto en las especialidades en las que no sea posible la designación íntegra del tribunal atendiendo al número de personal funcionario de carrera disponible.

			Con el objeto de minimizar los perjuicios e inconvenientes que pudieran causar los desplazamientos de los/las vocales, el sorteo se realizará a nivel territorial, en función del territorio histórico en el que tendrán su sede los tribunales de cada especialidad. En aquellos casos en que no sea posible designar a todos/as los/as vocales de todos los Tribunales atendiendo al criterio territorial señalado, se completarán, mediante sorteo, con funcionarias y funcionarios de carrera que pertenezcan indistintamente a los otros dos Territorios Históricos. Podrá excepcionarse dicho criterio territorial, en los tribunales de especialidades en las que haya un reducido número de funcionarias y funcionarios de carrera.

			Los Territorios Históricos en los que se ubicarán las sedes de los tribunales de las distintas especialidades se determinarán mediante Resolución del Director de Gestión de Personal, que se publicará con anterioridad a la realización del sorteo.

			Excepcionalmente y por causas justificadas se podrá solicitar de otras Administraciones educativas que propongan funcionarias y funcionarios de la especialidad o, en su caso, del cuerpo correspondiente para formar parte de estos tribunales o se podrán completar estos con funcionarias y funcionarios de otra especialidad; en este último caso, podrán designarse asesores especialistas, según lo previsto en la base 5.5.

			En la designación de los Tribunales deberá garantizarse la competencia lingüística de las dos lenguas oficiales de esta Comunidad Autónoma.

			5.3.– Comisiones de Selección.

			En caso de que el número de solicitudes presentadas haga necesaria la constitución de más de un Tribunal para alguna o algunas especialidades, se constituirán Comisiones de Selección para las correspondientes especialidades.

			Estas Comisiones estarán formadas por las Presidentas o los Presidentes de los Tribunales de la especialidad en número no inferior a cinco y, si así no se llegara a ese número, por vocales de dichos Tribunales hasta completarla, de la siguiente manera:

			1.– Si hay cuatro tribunales:

			Presidente o Presidenta: el presidente del tribunal 1.º

			Vocales: los/las presidentes/as de los tribunales 2.º, 3.º, 4.º y el secretario del tribunal 1.º.

			

			2.– Si hay tres tribunales:

			Presidente o Presidenta: el presidente del tribunal 1.º.

			Vocales: los/as presidentes/as de los tribunales 2.º y 3.º y los secretarios de los tribunales 1.º y 2.º.

			3.– Si hay dos tribunales:

			Presidente o Presidenta: el presidente del tribunal 1.º.

			Vocales: el presidente del tribunal 2.º, los secretarios de los tribunales 1.º, 2.º y el vocal 1.º del tribunal 1.º.

			Actuará como Presidenta o Presidente de estas Comisiones, la Presidenta o el Presidente del Tribunal de número inferior de la especialidad.

			En aquellas especialidades en las que se nombre un Tribunal único, este actuará también como Comisión de Selección a todos los efectos.

			5.4.– Abstención y recusación de los miembros de los órganos de selección.

			Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse de actuar, notificándolo, con la debida justificación documental, al Director de Gestión de Personal, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas del mismo cuerpo y especialidad en los cinco años anteriores a la publicación de la presente convocatoria.

			Las Presidentas y los Presidentes solicitarán de todos los miembros de sus respectivos órganos de selección una declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

			Asimismo, cuando concurra alguna de las causas anteriores, las personas interesadas podrán en cualquier momento, recusar a las personas que formen parte de los órganos de selección, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del citado texto legal.

			El Director de Gestión de Personal dictará la oportuna resolución estimatoria o desestimatoria.

			5.5.– Constitución de los órganos de selección.

			Previa convocatoria de las Presidentas y los Presidentes, se constituirán los órganos de selección, con la presencia, siempre que fuera posible, de todos los miembros designados, tanto titulares como suplentes. Quedarán constituidos con la presencia de la Presidenta o del Presidente y la Secretaria o el Secretario o, en su caso, de la de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

			La sesión de constitución podrá realizarse tanto de forma presencial como telemática y se ajustará a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. En este mismo acto se procederá al nombramiento de Secretario.

			Una vez constituidos los órganos de selección, cada uno de ellos enviará el acta de constitución, firmada por todos los miembros, a la Dirección de Gestión de Personal, a la mayor brevedad. Para actuar válidamente se requerirá la presencia de la Presidenta o del Presidente y la Secretaria o el Secretario o, en su caso, la de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

			

			Actuará como Secretaria o Secretario la persona que, entre las Vocales, disponga de menor antigüedad en el cuerpo, salvo que el órgano de selección acuerde determinarlo de otra manera.

			Los órganos de selección podrán proponer la incorporación a sus trabajos de asesoras o asesores especialistas, así como de ayudantes. Su designación corresponderá al Director de Gestión de Personal. Serán funciones de los primeros el asesoramiento de los miembros del órgano de selección en la evaluación de los conocimientos y méritos objeto de su especialidad. Los ayudantes colaborarán con estos órganos mediante la realización de las tareas técnicas de apoyo que estos les asignen. En su actividad, unos y otros, se limitarán al ejercicio de sus respectivas competencias. Los asesores y ayudantes deberán tener la capacidad profesional propia de la función para la que sean designados.

			5.6.– Funciones de los órganos de selección.

			5.6.1.– Corresponde a los Tribunales:

			a) El desarrollo de las distintas fases del proceso selectivo, de acuerdo con lo dispuesto en la presente convocatoria.

			b) La calificación de las pruebas de la fase de oposición, atendiendo a los criterios de valoración que se indican en el Anexo VI y, con carácter vinculante, a los acuerdos adoptados por la correspondiente comisión de selección, incluyendo las rúbricas de evaluación, plantillas de calificación y cualquier otro instrumento similar.

			c) La valoración de los méritos de la fase de concurso.

			d) La propuesta de exclusión, que remitirán al Director de Gestión de Personal, si tuvieren conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente convocatoria. Previamente a la exclusión, se le dará audiencia, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos que procedan. En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente de la Dirección de Gestión de Personal, podrá seguir participando en el proceso selectivo de forma condicionada (ad cautelam). Contra la resolución de exclusión, la persona interesada podrá interponer recurso de alzada ante la Viceconsejera de Administración y Servicios, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación.

			e) La exclusión del procedimiento selectivo de las personas aspirantes que, durante la realización de los ejercicios, lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento que impida el normal desarrollo de la prueba, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, no cumplan las instrucciones de los miembros del tribunal o tengan comportamientos inapropiados (provoquen altercados, actúen de manera violenta, agresiva o intimidatoria...). El Presidente o la Presidenta del tribunal comunicará tales hechos a la Dirección de Gestión de Personal y dejará constancia en la correspondiente acta de sesión. Contra el acuerdo del tribunal de exclusión del proceso selectivo, la persona interesada podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación.

			f) La gestión administrativa y documental del desarrollo del procedimiento selectivo y de sus resultados, incluyendo la actualización de datos a través de las aplicaciones informáticas habilitadas al efecto y las comunicaciones públicas a las personas aspirantes por los medios establecidos.

			g) Las funciones encomendadas a las Comisiones de Selección, cuando no existan estas.

			

			5.6.2.– Corresponde a las Comisiones de Selección:

			a) La coordinación de los Tribunales.

			b) La determinación de los criterios de actuación de los Tribunales y la homogeneización de los mismos.

			c) Determinar la forma en que se concretará el contenido de la prueba práctica, atendiendo a las premisas que se especifican en el Anexo V de la presente convocatoria.

			d) La agregación de las puntuaciones de la fase de concurso a las adjudicadas por los tribunales en la fase de oposición, ordenación de las personas aspirantes y declaración de las que hayan superado las fases de concurso y oposición.

			e) La elaboración y aprobación de las listas de personas aspirantes que han superado ambas fases, así como la elevación de las mismas al órgano convocante.

			f) La resolución colegiada de todas las cuestiones, dudas, problemas y situaciones no previstas que pudieran surgir en los tribunales de la especialidad a lo largo del desarrollo del proceso, en atención estricta a lo dispuesto en la presente convocatoria y en la normativa de aplicación, y previa consulta a los servicios técnicos de apoyo y, si los hubiera, a los coordinadores y coordinadoras de tribunales.

			5.7.– Los órganos de selección adoptarán las medidas precisas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que las personas aspirantes con discapacidad gocen de iguales oportunidades para la realización de los ejercicios que el resto de personas participantes. En este sentido, se establecerán para aquellas personas a las que se les acepte la solicitud presentada en la forma prevista en la base 3.3.1.b, las adaptaciones posibles en tiempos y medios para su realización, teniendo en cuenta siempre que estas no sean incompatibles con el normal desempeño de la función docente, ni supongan desnaturalizar el contenido de las pruebas.

			5.8.– Colaboración de otros órganos: Coordinadores.

			Los órganos de selección podrán estar atendidos por Coordinadores o Coordinadoras designados por la Dirección de Gestión de Personal entre Inspectores o Inspectoras de Educación, para realizar funciones de coordinación y de apoyo administrativo de los citados órganos de selección. En el desempeño de dichas funciones, velarán por el adecuado desarrollo del proceso y colaborarán para ello con los tribunales, dándoles orientaciones relacionadas con la gestión administrativa y organizativa del proceso, etc., proporcionándoles herramientas para su desarrollo, apoyándoles en la resolución de dificultades o incidencias que pudieran surgir a lo largo del proceso y promoviendo la homogeneidad de criterios en el funcionamiento, actuaciones, y decisiones de los tribunales.

			5.9.– Indemnizaciones y dietas.

			Los Tribunales, las Comisiones de Selección, los Coordinadores, asesores especialistas y ayudantes que actúen en los procedimientos convocados por esta Orden tendrán derecho a las indemnizaciones determinadas por el Decreto 16/1993, de 2 de febrero, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

			

			CAPÍTULO VI

			DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PRUEBAS DE LA FASE DE OPOSICIÓN

			6.– Fase de oposición del procedimiento de ingreso (turnos libre y reserva por discapacidad).

			6.1.– Características.

			En la fase de oposición se tendrá en cuenta la posesión de los conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente.

			La fase de oposición constará de dos pruebas estructuradas en dos partes. Cada una de las pruebas tendrá carácter eliminatorio.

			6.1.1.– Primera prueba.

			Tendrá por objeto la demostración de los conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se opta, y constará de dos partes que serán valoradas conjuntamente.

			Las dos partes de esta primera prueba podrán realizarse en la misma sesión.

			Parte A: prueba práctica que permita comprobar que las personas candidatas poseen la formación científica y el dominio de las habilidades técnicas correspondientes a la especialidad a la que opten. En el caso de especialidades que incluyan habilidades instrumentales o técnicas, estas habilidades se evaluarán en esta parte.

			El contenido de la prueba práctica se basará en lo previsto en el Anexo V.

			Cuando la prueba práctica se realice por escrito, las personas aspirantes dispondrán como máximo de dos horas para su realización. Cuando no se realice por escrito, por tratarse de especialidades que requieran la demostración práctica de habilidades instrumentales o técnicas, se estará a lo que disponga al efecto el tribunal correspondiente en su tablón de anuncios, con anterioridad a la celebración de la prueba.

			Parte B: consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por cada persona aspirante de entre un número de temas, extraídos al azar por la comisión de selección, el tribunal o el órgano de Función Pública encargado a tal fin, según el caso, proporcional al número total de temas del temario de cada especialidad, atendiendo a los siguientes criterios:

			a) En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá elegirse entre dos temas.

			b) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, deberá elegirse entre tres temas.

			c) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, deberá elegirse entre cuatro temas.

			Para la preparación de esta parte serán de aplicación los temarios que se detallan en el Anexo IV.

			Las personas aspirantes dispondrán de dos horas para la realización de la parte B.

			6.1.2.– Segunda prueba.

			Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica de la persona aspirante, sus competencias profesionales y su dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Consistirá en la presentación de una programación didáctica y en la preparación y exposición oral de una unidad didáctica/situación de aprendizaje.

			A) Presentación de una programación didáctica.

			La programación didáctica ha de estar referida a los currículos vigentes en el País Vasco de un área, ámbito, materia o módulo relacionados con la especialidad por la que se participa o, en caso de utilizarse planteamientos metodológicos que así lo requieran (trabajos por proyectos, situaciones de aprendizaje, retos, etc.), de varias áreas, ámbitos, materias o módulos entre los que se incluya el relacionado con la especialidad por la que se participa.

			Esta programación se corresponderá con un curso escolar de uno de los niveles o etapas educativas en el que el profesorado de esa especialidad tenga atribuida competencia docente para impartirlo y habrá de estar referida a los currículos vigentes regulados por la normativa que se indica en el Anexo III. En todo caso en la programación deben recogerse todos los elementos y componentes curriculares que la norma establece para el nivel o curso elegido.

			Podrá estar referida a la etapa de la educación secundaria obligatoria, al bachillerato o a los ciclos formativos de formación profesional; no podrá estar referida a grupos de Diversificación curricular ni a cursos/programas de especialización.

			En ella deberán especificarse y desarrollarse los siguientes elementos curriculares, siempre en función de la referencia curricular básica que en cada caso le sea de aplicación al tipo de enseñanzas y a la especialidad concreta de que se trate:

			– Para aquellas programaciones que deban atenerse a los Decretos curriculares vigentes para especialidades de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, se referirán a objetivos de etapa, perfil de salida del alumnado, competencias clave, competencias específicas, evaluación formativa y sus criterios e indicadores, saberes básicos, unidades didácticas/situaciones de aprendizaje, principios y métodos pedagógicos, diseño universal del aprendizaje (DUA), marco lingüístico y plurilingüismo, coeducación, inclusividad y apoyo individualizado.

			– En el caso de las especialidades de las enseñanzas de Formación Profesional para las que proceda, de acuerdo con lo establecido en los decretos curriculares de aplicación a cada uno de los títulos y ciclos formativos, se referirán a competencias profesionales, módulos profesionales, unidades de competencia, criterios de evaluación, indicadores de logro o resultados de aprendizaje.

			También se recogerán estrategias para la evaluación de la propia programación didáctica y de la práctica docente.

			En la especialidad de Orientación Educativa, las personas aspirantes, en lugar de programación didáctica, podrán elaborar un Plan de Orientación y Acción Tutorial enmarcado en un Instituto de Educación Secundaria tipo de la Comunidad Autónoma del País Vasco, o un Programa de intervención en un Equipo de orientación educativa o psicopedagógica. En estos casos, tanto el Plan como el Programa habrán de organizarse en planes específicos de intervención relacionados con el temario de la especialidad. El Plan de Orientación y Acción Tutorial y el Programa de intervención podrán referirse a cualquiera de los contenidos curriculares establecidos en la normativa relacionada en el Anexo III.

			La programación didáctica tendrá una extensión mínima de 40 folios y máxima de 60 folios en formato DIN-A4, escritos a una sola cara. Deberá realizarse atendiendo a un curso académico completo de carácter presencial y contener un mínimo de 9 unidades didácticas o situaciones de aprendizaje, que deberán ir numeradas en un índice a partir del número 1 (no se admitirán unidades con número 0 ni unidades tan solo identificadas como «presentación», «introducción» o similares) y desarrolladas en cada uno de los aspectos indicados anteriormente. Estas unidades didácticas o situaciones de aprendizaje podrán incluir proyectos, unidades de trabajo, retos, etc. No se incluirán anexos, porque en ningún caso serán considerados por el tribunal. La portada y el índice de la programación didáctica, así como referencias bibliográficas no se incluirán dentro del cómputo de los 40-60 folios.

			La programación didáctica se entregará en el plazo que se determine por Resolución del Director de Gestión de Personal y que se publicará en la página web del Departamento de Educación, a través de la aplicación informática prevista al efecto.

			La entrega se deberá efectuar en alguno de los siguientes formatos electrónicos:

			– Microsoft Office 2016 o superior.

			– Libre Office 6 o superior.

			– Ficheros en Portable Document Format (PDF).

			Sea cual sea el formato digital empleado, este no podrá estar protegido, a fin de garantizar el acceso del tribunal al mismo.

			Una vez que se entregue mediante el procedimiento establecido al efecto en la aplicación informática de gestión del proceso selectivo, se deberá imprimir el resguardo, que será el documento que justifique dicha entrega. En el mismo figurará el DNI y n.º de solicitud que identifica al aspirante y la fecha y hora de entrega del documento.

			En caso de que se entregara más de una para una misma especialidad, será válida y se tendrá en cuenta única y exclusivamente la última presentada, en función de la fecha y hora de entrega registrada.

			Las personas que no la entreguen dentro del plazo establecido quedarán excluidas del proceso y decaerán del derecho a continuar en el mismo.

			La programación didáctica se defenderá ante el tribunal en el momento en que la persona aspirante sea convocada para ello. Para la presentación y defensa de la misma, que será pública, las personas aspirantes no podrán utilizar material auxiliar, pudiendo contar únicamente con una copia idéntica de la programación didáctica por ellas entregadas, sin que tenga anotaciones, subrayados, notas o comentarios. No se admitirá la defensa de una programación didáctica diferente, en todo o en parte, a la presentada dentro del plazo habilitado para ello, debiendo la persona aspirante atenerse estrictamente en la defensa a su contenido literal original, tal y como este fue entregado.

			B) Preparación y exposición oral de una unidad didáctica o situación de aprendizaje.

			La preparación y exposición oral, ante el Tribunal, de una unidad didáctica o situación de aprendizaje, podrá estar relacionada con la programación presentada por cada aspirante o elaborada a partir del temario oficial de la especialidad, a elección de cada persona.

			En el primer caso, elegirá el contenido de la unidad didáctica o situación de aprendizaje, de entre tres extraídas al azar por ella misma, de su propia programación.

			En el segundo caso, elegirá el contenido de la unidad didáctica o situación de aprendizaje, de un tema de entre tres extraídos al azar por ella misma, del temario oficial de la especialidad.

			

			En el supuesto de que la programación didáctica presentada no contenga, al menos, 9 unidades didácticas o situaciones de aprendizaje diferentes, además del resto de consecuencias previstas, conllevará que la unidad didáctica o situación de aprendizaje que ha de exponer la persona aspirante se elaborará obligatoriamente a partir del temario oficial de la especialidad, sobre uno elegido libremente de entre los tres extraídos al azar, al resultar imposible la realización del sorteo de las unidades didácticas/situaciones de aprendizaje, en los términos establecidos.

			En la elaboración de la unidad didáctica, deberán concretarse, al menos, los objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, sus contenidos, las competencias a desarrollar, las actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula, la metodología y organización del aula u otro espacio de aprendizaje, los criterios de evaluación e indicadores y los procedimientos y herramientas de evaluación y seguimiento del alumnado.

			En lo que respecta a las situaciones de aprendizaje deberán concretarse finalidad, nivel y marco, punto de partida, competencias clave, descriptores operativos, competencias específicas, criterios de evaluación e indicadores de logro, evaluación y calificación (instrumentos, herramientas, evidencias, tipos, agentes, técnicas), saberes básicos, fases (inicial, de desarrollo y final), secuenciación de actividades y tareas, áreas/materias/ámbitos implicados, sesiones, organización (alumnado, profesorado, espacios, tiempos), metodología, recursos, producción final.

			En las especialidades propias de la Formación Profesional, la unidad didáctica o situación de aprendizaje podrá referirse a unidades de trabajo, debiendo relacionarse con las competencias profesionales, personales y sociales del título, los resultados de aprendizaje del correspondiente módulo profesional y, en su caso, con las capacidades terminales asociadas a las correspondientes unidades de competencia propias del perfil profesional de que se trate.

			En la especialidad de Orientación Educativa, las personas aspirantes podrán optar por desarrollar un programa de intervención en un centro escolar, en un equipo de orientación educativa y psicopedagógica, en servicios psicopedagógicos escolares, en gabinetes psicopedagógicos escolares o en otras unidades equivalentes.

			Para la preparación de la unidad didáctica o situación de aprendizaje, la persona aspirante dispondrá de una hora. Para la preparación y para la exposición oral (que será pública), podrá utilizar el material auxiliar que le sirva de apoyo para la citada exposición y que deberá aportar ella misma (ordenador portátil, teléfono móvil, etc.). Se permitirá la conexión a internet, si bien, el propio aspirante deberá aportar los medios necesarios para su adecuado funcionamiento durante el desarrollo de esta parte de la prueba. El tribunal en ningún caso podrá hacerse responsable de los posibles fallos en el funcionamiento de tales dispositivos, de los que no puede proveer a todas las personas aspirantes con plenas garantías de igualdad de oportunidades.

			Asimismo, podrá utilizar un guion que no excederá de un folio por ambas caras, y que entregará al Tribunal al término de aquella.

			En lo que respecta a la ejecución de la segunda prueba, tendrá una duración total máxima de una hora, que se distribuirá de la siguiente manera:

			– Presentación y defensa oral de la programación didáctica y exposición oral de la unidad didáctica o situación de aprendizaje: duración máxima total de 50 minutos. Se iniciará con la presentación y defensa oral ante el tribunal de la programación didáctica previamente entregada, contando para ello las personas aspirantes con un período máximo de 20 minutos, que no podrá ser rebasado en ningún caso. A continuación, ante el mismo tribunal y hasta completar el período máximo de comparecencia de 50 minutos, se llevará a cabo la exposición oral de la unidad didáctica o situación de aprendizaje, en las condiciones establecidas en este mismo apartado. Si el tiempo utilizado por la persona aspirante en la defensa oral de su programación didáctica hubiera resultado inferior al máximo de 20 minutos establecido al efecto, podrá utilizar todo el resto, incluyendo lo no consumido en dicha primera parte, hasta el máximo total de 50 minutos, para su exposición de una unidad didáctica o situación de aprendizaje.

			– Finalizada la intervención de la persona aspirante, el tribunal podrá plantearle preguntas o actuaciones en relación con el contenido de la exposición o con su ejercicio práctico, no pudiendo exceder este debate de diez minutos.

			6.1.3.– Todas las pruebas de las especialidades de idiomas modernos se desarrollarán íntegramente en el idioma correspondiente. Igualmente, todas las pruebas de la especialidad de Lengua vasca y Literatura se desarrollarán en euskera.

			6.2.– Desarrollo de la fase de oposición.

			El comienzo de las pruebas de la fase de oposición será determinado por Resolución del Director de Gestión de Personal, sin que en ningún caso sea antes del mes de septiembre de 2025. Dicha Resolución se publicará en la página web del Departamento de Educación.

			Las personas convocadas para los ejercicios colectivos deberán presentarse en el lugar del examen en la hora y la fecha fijada; estos se realizarán en una sesión conjunta con la presencia de la totalidad de las personas aspirantes asignadas a cada tribunal. En el caso de la realización de los ejercicios individuales, las personas convocadas para cada día, deberán estar presentes a la hora fijada por el Tribunal como hora de inicio de las actuaciones.

			Los Tribunales anunciarán la citación de las personas aspirantes que deban actuar en primer lugar en la realización de los ejercicios individuales, y cuantas cuestiones se consideren oportunas en los Tablones de Anuncios de los centros en que se celebren tales pruebas. También se harán públicos, a efectos informativos, en el «Tablón de anuncios» del tribunal correspondiente, a través de la dirección de Internet http://www.hezigunea.euskadi.eus/ – introduciendo «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña») – «Área personal» – «Trámites con personal» – «Trámites administrativos» – «OPE 2025. Enseñanza Secundaria» – «Seguimiento del proceso selectivo» (elegir Cuerpo y Especialidad) – «Tribunales» – Pinchar n.º tribunal asignado al opositor – «Tablón de anuncios».

			Una vez comenzadas las actuaciones individuales ante los Tribunales, los sucesivos llamamientos de aspirantes deberán hacerse públicos también en los centros en los que se celebren tales pruebas con veinticuatro horas, al menos, de antelación a su comienzo. Asimismo, se harán públicos, a efectos informativos, a través de la citada dirección de Internet http://www.hezigunea.euskadi.eus

			En las pruebas individuales, el orden de actuación se iniciará alfabéticamente por la primera persona aspirante cuyo apellido comience por la letra P, conforme a la Resolución de 29 de septiembre de 2023 de la Directora de Gestión de Personal, por la que se hace público el resultado del sorteo de la letra que determinará el orden alfabético en el proceso de gestión de candidatas y candidatos a sustituciones durante el curso escolar 2024-2025, así como en cualquier otro proceso selectivo que pueda convocarse a lo largo de dicho curso escolar.

			Los Tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido comience por la referida letra iniciarán el orden de actuación con la letra o letras siguientes. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a las personas aspirantes para que acrediten su identidad, mediante la presentación del DNI, documento similar del país de origen, pasaporte o permiso de conducción en que aparezca la fotografía del titular.

			

			Las posibles causas de fuerza mayor que pudieran asistir a las personas aspirantes como motivo de su no personación ante una convocatoria o citación realizada por el tribunal en fecha y forma serán tratadas de la siguiente forma:

			– En el caso de los ejercicios colectivos correspondientes a las dos partes de la primera prueba, estos no podrán en ningún caso ser adelantados o retrasados a otra fecha distinta de aquella en la que han sido convocados para el conjunto de personas aspirantes, por razones de igualdad, objetividad e imparcialidad.

			– Del mismo modo, una vez iniciado el ejercicio colectivo por el resto de las personas aspirantes, tras la realización del sorteo en la parte B de la primera prueba o la comunicación del contenido del ejercicio en la parte A, respectivamente, no se permitirá el acceso al lugar de realización de la prueba, independientemente del motivo del retraso.

			– No obstante, en determinados casos en que pudieran concurrir supuestos excepcionales relacionados con la maternidad, el ingreso hospitalario por enfermedad grave, la privación de libertad o similares, siempre sobrevenidos y ajenos a la propia voluntad de la persona afectada, debidamente acreditados documentalmente con la suficiente antelación necesaria, la comisión de selección o el tribunal correspondiente, previa consulta con los servicios jurídicos y de gestión de personal, podrán estudiar y establecer mecanismos alternativos que, en cualquier caso, no impliquen ningún perjuicio en los legítimos derechos del resto de aspirantes, ni puedan suponer quiebra alguna del principio fundamental de igualdad de oportunidades. Para el resto de situaciones prevalecerá la imposibilidad material de la adaptación.

			– En el caso de la comparecencia individual de las personas aspirantes ante los llamamientos del tribunal en fecha y forma (según el orden nominal establecido en este mismo apartado), si en algún aspirante se dieran circunstancias susceptibles de ser consideradas causas sobrevenidas de fuerza mayor, deberán ser puestas en conocimiento y debidamente acreditadas ante el tribunal con la mayor antelación posible a la fecha prevista de comparecencia. En base a la circunstancia concreta acreditada, previa consulta con los servicios jurídicos y de gestión de personal, el tribunal podrá decidir motivadamente, según mejor proceda, el adelantamiento o retraso de una citación. En todo caso, esta deberá ser comunicada a la persona interesada y al resto de personas aspirantes.

			Para la circunstancia concreta de mujeres embarazadas que prevean la coincidencia del parto con las fechas de realización de los ejercicios orales, podrán ponerlo en conocimiento del órgano de selección correspondiente, adjuntando informe médico oficial y con la mayor antelación posible. En base a la información recibida, el tribunal podrá decidir adelantar o retrasar su comparecencia individual, según mejor proceda al caso, pero la nueva citación, que será inamovible, no podrá demorarse más allá de la fecha prevista para la finalización de la prueba en cuestión, a fin de no menoscabar el derecho del resto de aspirantes a la resolución del proceso selectivo en los plazos establecidos.

			– El retraso de una persona aspirante debidamente convocada con respecto a la hora establecida para su personación ante el tribunal en los ejercicios de la segunda prueba conllevará, cualquiera que sea el motivo alegado, que pueda incorporarse tardíamente al ejercicio, pero, en tal caso, lo hará en el mismo punto y momento en que estaría si hubiera sido puntual, esto es, con la pérdida no recuperable del tiempo de demora, a fin de respetar el orden establecido y de no ocasionar perjuicio a las personas convocadas a continuación.

			

			6.3.– Calificación de la fase de oposición.

			Para calificar las pruebas de la fase de oposición, a fin de unificar los criterios de todos los miembros de un mismo tribunal y de los distintos tribunales de una misma especialidad y de que la evaluación sea lo más objetiva posible, los tribunales tendrán en cuenta los criterios de valoración que se indican en el Anexo VI, así como su concreción en las rúbricas de evaluación y hojas de calificación aprobadas por la comisión de selección o, en su caso, tribunal único de la especialidad correspondiente.

			A tal fin, y en ejercicio de la autoridad, autonomía y soberanía legalmente reconocidas al respecto, el órgano de selección correspondiente determinará, en función del contenido concreto y de las características propias de los temas resultantes del sorteo, así como de la prueba práctica específicamente propuesta para cada especialidad, tanto los detalles de los indicadores, descriptores, rúbricas, pautas, instrucciones y demás instrumentos de calificación, como de las puntuaciones precisas previstas para cada apartado o subapartado y, en su caso, la ponderación de las mismas dentro de cada prueba.

			El objetivo de dichos instrumentos será comprobar de forma diferenciada, objetiva y medible, por una parte, los conocimientos epistemológicos, técnicos, científicos, académicos y normativos, aspectos psicopedagógicos del proceso de enseñanza-aprendizaje, cuestiones de organización didáctica y estrategias metodológicas propias de la especialidad docente de que se trate y, por otra, las aptitudes y competencias docentes necesarias en el ejercicio profesional, incluyendo la competencia comunicativa escrita y oral, las habilidades sociales, la resolución pacífica de los conflictos, la capacidad de análisis y el sentido crítico constructivo, la iniciativa y creatividad, la toma de decisiones, la planificación de las intervenciones, el trabajo en equipo y en red, la disposición a la innovación y la mejora continua, la sensibilidad por la diversidad del alumnado y la inclusividad, la transversalidad de los aprendizajes o la función social de la educación, entre otros.

			Todos los documentos, acuerdos y herramientas de evaluación y calificación deberán ser adjuntados al acta de la sesión del órgano en que se produzca su aprobación, momento a partir del cual tendrán carácter prescriptivo para todos los tribunales de la misma especialidad y sus miembros.

			6.3.1.– Primera prueba (Partes A y B).

			Esta prueba se calificará de 0 a 10 puntos, siendo el resultado de sumar las calificaciones correspondientes a las dos partes de la que consta. Las partes A y B de la prueba se calificarán de 0 a 10 puntos, ponderándose de la siguiente manera: La parte A tendrá un peso del 70 % y la parte B, del 30 %.

			Para superar esta prueba, la puntuación obtenida en cada una de las partes deberá ser igual o superior al 25 por 100 de la puntuación asignada a las mismas y una puntuación total, resultado de sumar las puntuaciones ponderadas de las dos partes, igual o superior a 5 puntos.

			6.3.2.– Segunda prueba.

			Esta prueba se calificará globalmente de 0 a 10 puntos, siendo el resultado de sumar las calificaciones correspondientes a las dos partes de las que consta (A y B), ponderadas de la siguiente manera: La parte A tendrá un peso del 30 % y la parte B, del 70 %.

			La parte A de esta segunda prueba será calificada con 0 puntos, en el caso de que el Tribunal detectase que la programación didáctica no se ajusta a alguno de los siguientes requisitos:

			– extensión mínima de 40 folios y máxima de 60 folios.

			– formato DIN-A4.

			

			– en formato digital de Microsoft Office Word 2016 o superior, Libre Office 6 o superior, o PDF sin proteger.

			– escritos a una sola cara.

			– mínimo de 9 unidades didácticas/situaciones de aprendizaje.

			– para unas enseñanzas y nivel educativo propios del cuerpo a que se opta.

			– referida al currículo oficial vigente para la etapa, nivel y especialidad.

			– sobre un área/materia/módulo/ámbito propio de la especialidad.

			– correspondiente a un curso académico completo de carácter presencial.

			Para la superación de la segunda prueba, las personas aspirantes deberán alcanzar una puntuación global ponderada igual o superior a 5 puntos.

			6.3.3.– La calificación correspondiente a la fase de oposición será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en las dos pruebas integrantes de esta fase, cuando todas ellas hayan sido superadas.

			La puntuación de cada aspirante en cada ejercicio resultará de obtener la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros presentes en el Tribunal. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas las calificaciones máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes.

			6.4.– Publicidad de las calificaciones obtenidas en la fase de oposición.

			Finalizada cada prueba, los Tribunales expondrán, a efectos de notificación, las listas provisionales con las calificaciones obtenidas por las personas aspirantes, en los centros en los que tenga su sede cada tribunal; asimismo, se podrán consultar en el «Tablón de anuncios» del tribunal correspondiente, a través de la dirección de Internet http://www.hezigunea.euskadi.eus/ (introduciendo «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña») – «Área personal» – «Trámites con personal» – «Trámites administrativos» – «OPE 2025. Enseñanza Secundaria» – «Seguimiento del proceso selectivo» (elegir Cuerpo y Especialidad) – «Tribunales» – Pinchar n.º tribunal asignado al opositor – «Tablón de anuncios».

			Contra estas calificaciones las personas aspirantes podrán reclamar ante el Tribunal correspondiente en el plazo de tres días hábiles a partir del siguiente a su publicación. Dichas reclamaciones, dirigidas al Presidente o Presidenta del Tribunal correspondiente, se presentarán on-line a través de la citada dirección de Internet http://www.hezigunea.euskadi.eus/ (introduciendo «Usuario» y «Contraseña»).

			Cuarenta y ocho horas, como máximo, después de finalizar el plazo de presentación de reclamaciones, los Tribunales expondrán las listas definitivas de las calificaciones obtenidas, en los lugares indicados, debiendo entenderse desestimadas las reclamaciones, cuando las puntuaciones no hayan sido modificadas.

			Posteriormente, mediante Resolución del Director de Gestión de Personal se dispondrá la publicación de las calificaciones totales obtenidas en la fase de oposición, como resultado de la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en las dos pruebas integrantes de esta fase, cuando todas ellas hayan sido superadas. Se podrán consultar a través de la dirección de Internet http://www.hezigunea.euskadi.eus/ (introduciendo «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña») – «Área personal» – «Trámites con personal» – «Trámites administrativos» – «OPE 2025. Enseñanza Secundaria» – «Seguimiento del proceso selectivo» – indicar Cuerpo y especialidad – «Resultados» – «Nota Oposición» – «Alfabético» / «Por puntos».

			Contra dichas calificaciones totales no cabrá recurso, debiendo las personas interesadas interponer, en su caso, el correspondiente recurso de alzada contra la resolución final prevista en la base 10.4 de la presente convocatoria.

			6.5.– Los Tribunales facilitarán a la Comisión de Selección las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que han superado la fase de oposición, a fin de que por la citada Comisión se proceda a sumarles las calificaciones correspondientes a la fase de concurso, con el objeto de obtener la puntuación global a que se refiere la base 9.

			7.– Fase de oposición del procedimiento de acceso a otro cuerpo docente incluido en un grupo de clasificación superior (al Cuerpo de Profesores y Profesoras de Educación Secundaria).

			7.1.– Características.

			La prueba, en la que se atenderá tanto a los conocimientos de la persona aspirante sobre la materia como a sus recursos didácticos y pedagógicos constará de dos partes:

			Primera parte: consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad a la que se acceda, elegido por la persona aspirante de entre ocho elegidos al azar por el Tribunal, de los correspondientes al temario del cuerpo y especialidad a que se refiere el Anexo IV. La exposición se completará con un planteamiento didáctico del tema, referido a un determinado ciclo o curso elegido libremente por cada aspirante. En el caso de existir concordancia entre la titulación académica con la que se opta y la especialidad a la que se aspira, el tema será elegido por la persona candidata de entre nueve elegidos al azar por el Tribunal. Si la titulación académica con la que se opta no consta en el Registro de Personal del Departamento de Educación, la persona aspirante deberá aportarla en el plazo y forma establecidos en la base 3.3 para la presentación de documentación junto con la solicitud de participación.

			Existirá la concordancia indicada, si la titulación con la que se opta figura con afinidad 1 respecto de la especialidad a la que se aspira, en el Anexo III de la Orden de 27 de agosto de 2012, de la Consejera de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno vasco, por la que se aprueba la normativa sobre gestión de la lista de candidatos y candidatas para la cobertura de necesidades temporales de personal docente en centros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco (actualizado a noviembre de 2023).

			Cada aspirante dispondrá de un tiempo de preparación de una hora y podrá utilizar el material auxiliar que sirva de apoyo para la citada exposición, y que deberá aportar ella misma (ordenador portátil, teléfono móvil, etc.). Se permitirá la conexión a internet, si bien, el propio aspirante deberá aportar los medios necesarios para su adecuado funcionamiento durante el desarrollo de esta parte de la prueba. Asimismo podrá utilizar un guión que no excederá de un folio por ambas caras, y que entregará al Tribunal al término de aquella.

			La exposición tendrá una extensión máxima de cincuenta minutos y una vez haya finalizado, el Tribunal podrá plantear preguntas o actuaciones en relación con su contenido, no pudiendo exceder este debate de diez minutos.

			Segunda parte: consistirá en un ejercicio de carácter práctico, de idénticas características a las descritas en la base 6.1.1 (parte A).

			

			7.2.– Desarrollo de la fase de oposición.

			Se aplicará lo previsto en la base 6.2.

			7.3.– Calificación de la fase de oposición.

			Esta prueba se valorará globalmente de 0 a 10 puntos, siendo el resultado de sumar las calificaciones correspondientes a las dos partes de las que consta, ponderadas de la siguiente manera: Tanto la primera parte como la segunda parte tendrán un peso del 50 %.

			Para la superación de la fase de oposición, las personas aspirantes deberán alcanzar una puntuación global ponderada igual o superior a 5 puntos.

			El Tribunal efectuará su valoración atendiendo tanto a los conocimientos sobre la materia como a los recursos didácticos y pedagógicos de las personas aspirantes.

			7.4.– Publicidad de las calificaciones obtenidas en la fase de oposición.

			Se publicará la calificación global de la prueba y se efectuará en los términos previstos en la base 6.4.

			7.5.– El Departamento de Educación facilitará a las Centrales Sindicales la información y/o documentación precisa para el adecuado seguimiento de este proceso selectivo y del previsto en la base 6.

			CAPÍTULO VII

			FASE DE CONCURSO

			8.– Baremación y publicidad de las puntuaciones de los procedimientos de ingreso y de acceso de acceso a otro cuerpo docente incluido en un grupo de clasificación superior.

			8.1.– La asignación de la puntuación que corresponda a cada aspirante se llevará a efecto, por delegación de los Tribunales, por las Unidades administrativas de la Dirección de Gestión de Personal, excepto la que corresponda por la Formación permanente (apartado III.1 del Anexo I y apartado II del Anexo II) y Publicaciones y Proyectos de innovación y experimentación (apartados III.2.1 y III.2.3 del Anexo II).

			8.2.– Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

			8.3.– Publicidad de las puntuaciones obtenidas en el concurso.

			8.3.1.– Méritos de los Anexos I y II (valorados por Unidades de la Dirección de Gestión de Personal), excepto la Formación permanente, Publicaciones y proyectos de innovación y experimentación.

			La lista provisional de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes de todas las especialidades se hará pública en:

			https://hezigunea.euskadi.eus/ (introduciendo «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña») – «Área personal» – «Trámites con personal» – «Trámites administrativos» – «OPE 2025. Enseñanza Secundaria» – «Seguimiento del proceso selectivo» – indicar Cuerpo y especialidad – «Resultados» – «Fase de concurso» – «Parcial».

			

			La fecha de publicación, que será conjunta para todas las especialidades, se anunciará previamente en las páginas web del Departamento de Educación https://hezigunea.euskadi.eus/ y https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/personal-educacion/. Asimismo, se enviará sms al móvil de cada aspirante (indicado en su solicitud), a efectos informativos, dando aviso de dicha publicación.

			Las personas aspirantes podrán presentar reclamación contra la lista provisional, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación. Dichas reclamaciones, dirigidas al Director de Gestión de Personal del Departamento de Educación, se habrán de presentar a través de la dirección de Internet https://hezigunea.euskadi.eus/ (introducir «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña») – «Área personal» – «Trámites con personal» – «Trámites administrativos» – «OPE 2025. Enseñanza Secundaria» – «Méritos (UGP): Entrega reclamaciones y subsanaciones».

			La lista definitiva de las puntuaciones, una vez revisadas las reclamaciones, se hará pública de la misma manera que la lista provisional.

			Las puntuaciones definitivas asignadas por las Unidades de la Dirección de Gestión de Personal serán trasladadas a los Tribunales.

			8.3.2.– Méritos sobre Formación permanente, Publicaciones y Proyectos de Innovación y experimentación (valorados por los Tribunales).

			Las listas provisionales de las puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes de cada especialidad se publicarán por el Tribunal correspondiente, en el siguiente «Tablón de anuncios":

			https://hezigunea.euskadi.eus/ (introduciendo «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña») – «Área personal» – «Trámites con personal» – «Trámites administrativos» – «OPE 2025. Enseñanza Secundaria» – «Seguimiento del proceso selectivo» – indicar Cuerpo y especialidad – «Tribunales» – Pinchar n.º tribunal asignado al opositor – «Tablón de anuncios».

			Las personas aspirantes podrán presentar reclamación contra las listas provisionales en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación. Dichas reclamaciones, dirigidas al Presidente o Presidenta del Tribunal de la especialidad correspondiente, se habrán de presentar a través de la citada dirección de Internet https://hezigunea.euskadi.eus/ (introducir «Usuario» y «Contraseña») - Área personal – Trámites con personal – Trámites administrativos – «OPE 2025. Enseñanza Secundaria» – «Seguimiento del proceso selectivo» – indicar Cuerpo y especialidad.

			Las listas definitivas de las puntuaciones, una vez revisadas las reclamaciones, se harán públicas en los mismos lugares que las listas provisionales.

			Las listas provisionales y definitivas se publicarán por cada Tribunal, una vez finalizados los trabajos de baremación y de revisión de las reclamaciones, según el caso. La fecha de publicación dependerá del número de participantes a baremar, por lo que la publicación del baremo de cada especialidad se podrá efectuar en momentos distintos. En el momento en que se publique la lista provisional y la lista definitiva, el Tribunal correspondiente enviará sms al móvil de cada aspirante (indicado en su solicitud), a efectos informativos, dando aviso de dicha publicación.

			8.3.3.– Contra las puntuaciones definitivas de la fase de concurso no cabrá recurso, debiendo las personas interesadas interponer, en su caso, el correspondiente recurso contra la resolución final prevista en la base 10.4.

			8.3.4.– La calificación obtenida en la fase de concurso se aplicará únicamente a las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición. Por ello, únicamente se baremarán y harán públicas las puntuaciones asignadas por los méritos de las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

			

			CAPÍTULO VIII

			SUPERACIÓN DE LAS FASES DE CONCURSO Y OPOSICIÓN

			9.– Ponderación de las puntuaciones de las fases de concurso y de oposición y puntuación global.

			La puntuación global es la suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso, una vez realizada la ponderación correspondiente. Así, la ponderación para formar la puntuación global será:

			– Concurso-oposición de ingreso: 2/3 para la fase de oposición y de un 1/3 para la de concurso.

			– Concurso-oposición de acceso a otro cuerpo docente de clasificación superior: 55 % para la fase oposición y 45 % para la de concurso.

			10.– Ordenación de las personas aspirantes y superación del concurso-oposición.

			10.1.– Ordenación de las personas aspirantes.

			10.1.1.– Las Comisiones de Selección o Tribunales, según el caso, una vez obtenidas y ponderadas las puntuaciones de cada una de las fases, agregarán las puntuaciones de la fase de concurso a las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición en el caso de aquellas personas aspirantes que hayan alcanzado la puntuación mínima exigida en esta última fase, ordenándolas en cada turno y especialidad, en función de la puntuación global obtenida.

			10.1.2.– En el caso de que se produjesen empates al ordenarlas, en el concurso-oposición de ingreso, se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

			a) Mayor puntuación en la fase de oposición.

			b) Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, por el orden en que estos aparecen en la presente convocatoria.

			c) Mayor puntuación en los apartados de méritos de la fase de concurso, por el orden en que estos aparecen en la presente convocatoria.

			d) Mayor puntuación en los subapartados de méritos de la fase de concurso, por el orden en que estos aparecen en la presente convocatoria.

			e) Si persistiera el empate, se utilizará como último criterio la realización de una prueba de capacitación complementaria en la que se deberá dar respuesta a un número de cuestiones planteadas por el tribunal y relacionadas con el temario.

			En las especialidades en las que la representación de las mujeres sea inferior al 40 %, en lugar de realizar la citada prueba, se utilizará como criterio de desempate la prioridad de las mujeres, salvo que concurran en el otro candidato motivos que, no siendo discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para el acceso y promoción en el empleo. Si aun así persistiera el empate, se realizará la indicada prueba de capacitación complementaria.

			10.1.3.– En el caso de que se produjesen empates al ordenarlas, en el concurso-oposición de acceso a otro cuerpo docente incluido en un grupo de clasificación superior, se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

			a) Mayor puntuación en la prueba.

			b) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos, por el orden en que estos aparecen en la presente convocatoria.

			

			c) Mayor puntuación en los subapartados del baremo de méritos, por el orden en que estos aparecen en la presente convocatoria.

			d) Si persistiera el empate, se utilizará como último criterio la realización de una prueba de capacitación complementaria en la que se deberá dar respuesta a un número de cuestiones planteadas por el tribunal y relacionadas con el temario.

			En las especialidades en las que la representación de las mujeres sea inferior al 40 %, en lugar de realizar la citada prueba, se utilizará como criterio de desempate la prioridad de las mujeres, salvo que concurran en el otro candidato motivos que, no siendo discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para el acceso y promoción en el empleo. Si aun así persistiera el empate, se realizará la indicada prueba de capacitación complementaria.

			10.2.– Superación del concurso-oposición.

			10.2.1.– Resultarán seleccionadas para pasar a la fase de prácticas aquellas personas aspirantes que, una vez ordenadas según la puntuación global, tengan un número de orden igual o menor que el número total de plazas convocadas en cada turno y especialidad a la que optan.

			10.2.2.– Una vez llevadas a cabo las actuaciones señaladas, las Comisiones de Selección o los Tribunales, según el caso, confeccionarán las listas provisionales de personas seleccionadas, figurando de forma conjunta, quienes hayan participado por los turnos libre y de reserva por discapacidad; las listas se trasladarán a la Dirección de Gestión de Personal.

			Al confeccionar las listas de personas seleccionadas del turno libre, los órganos de selección acumularán a las plazas inicialmente asignadas a dicho turno, todas aquellas que hubieran quedado desiertas en el turno de reserva por discapacidad y en el procedimiento de acceso a otro cuerpo docente incluido en un grupo de clasificación superior.

			En ningún caso, los órganos de selección podrán declarar que han superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas en cada especialidad.

			10.3.– Publicidad de las listas de personas aspirantes seleccionadas que han superado el concurso-oposición.

			El Director de Gestión de Personal dictará resolución por la que se disponga la publicación de las listas provisionales de personas seleccionadas e indicará el lugar en que se expondrán las referidas listas.

			La resolución del Director de Gestión de Personal, así como las listas provisionales se publicarán, a efectos de notificación a las personas interesadas, a través de las direcciones de Internet https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/personal-educacion/ («OPE 2025. Enseñanza Secundaria») y https://hezigunea.euskadi.eus/ (introduciendo «Usuario» y «Contraseña»).

			Contra dichas listas provisionales las personas interesadas podrán presentar reclamación, por los posibles errores que pudieran existir en ellas, en el plazo de 5 días hábiles.

			10.4.– Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, mediante Orden de la Consejera de Educación, se dará publicidad a las listas definitivas de personas aspirantes seleccionadas.

			La Orden y las listas definitivas de personas aspirantes seleccionadas se publicarán en el Boletín Oficial del País Vasco, así como en las direcciones de Internet https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-educacion/ («OPE 2025. Enseñanza Secundaria») y https://hezigunea.euskadi.eus/ (introduciendo «Usuario» y «Contraseña»), a efectos de notificación a las personas interesadas.

			

			Contra dicha Orden, las personas interesadas podrán interponer recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación.

			10.5.– Junto con las listas definitivas de personas aspirantes seleccionadas de cada especialidad, se elaborará una relación ordenada igualmente de personas aspirantes seleccionadas suplentes, en número idéntico, para el caso de que alguna de las personas aspirantes seleccionadas pierda dicha condición, por los siguientes motivos:

			– por renuncias a los derechos derivados del procedimiento selectivo presentadas ante la Dirección de Gestión de Personal hasta la fecha de publicación de la lista definitiva de aspirantes seleccionados.

			– por estimación de eventuales recursos.

			– por no presentar la documentación requerida en la base 11 o de la presentación se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la base 2 o por no reunir la aptitud física y psíquica exigible para el desempeño de las funciones.

			En caso de que se diera alguno de los tres supuestos mencionados anteriormente, se publicará una lista complementaria de personas seleccionadas según el orden de puntuación que figure en la lista de suplentes, declarando seleccionadas a un número de personas aspirantes igual al de plazas que hubieran quedado vacantes por las circunstancias referidas.

			10.6.– Si como resultado del proceso de selección, resultaran plazas desiertas por falta de personas seleccionadas o por falta de concurrencia de aspirantes, la declaración, en su caso, conllevaría la previsión de que una vez resuelta esta convocatoria, estas plazas pudieran acrecer el número de plazas de procesos selectivos posteriores que se convoquen.

			11.– Actuaciones a realizar por las personas seleccionadas.

			11.1.– Presentación de documentos.

			En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hicieren públicas en el Boletín Oficial del País Vasco las listas definitivas de personas seleccionadas, estas personas deberán presentar copia de los siguientes documentos, acompañados del modelo «Entrega documentación por seleccionados/as»:

			a) Documento Nacional de Identidad en vigor, salvo que den el consentimiento expreso, para la consulta de los datos de identidad, por el Departamento de Educación, a través de los sistemas electrónicos de verificación de Datos de Identidad.

			Las personas aspirantes extranjeras que residan en España deberán presentar fotocopia del documento de identidad o pasaporte, y de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de persona residente comunitaria o trabajadora comunitaria fronteriza en vigor.

			Las personas aspirantes que sean nacionales de alguno de los demás estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar fotocopia del documento de identidad o pasaporte.

			

			En el caso de aspirantes extranjeros que sean cónyuges de nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o de alguno de los Estados a los que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado español, les sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad, dependientes, deberán presentar fotocopia del pasaporte o del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la tarjeta o la exención del visado y de dicha tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa de la persona nacional de la Unión Europea o de alguno de los Estados a los que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, con la que existe ese vínculo, de que no está separada de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que la persona aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

			b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separada, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas, ni incursa en alguna de las causas legales de incapacidad e incompatibilidad prevista en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

			Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar sometidas a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

			c) Título exigido para el ingreso en el cuerpo o certificación que acredite haber superado todos los estudios para su obtención y haber abonado los derechos de expedición. No lo deberán presentar quienes ya lo hubieran hecho durante el proceso selectivo o den el consentimiento expreso, para su consulta.

			En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá adjuntarse la correspondiente homologación o la credencial de reconocimiento de la cualificación profesional para el acceso y el ejercicio de la profesión regulada de Profesor de Enseñanza Secundaria.

			d) Las titulaciones o certificaciones acreditativas del cumplimiento del requisito perfil lingüístico exigido, salvo las referidas en las letras a), b), c), d), e), f), g), h) e i) de la base 2.6.1., para el perfil lingüístico docente 2, siempre que consten en el Registro Unificado de Títulos y Certificados de Euskera o bien, en el Registro de Personal del Departamento de Educación. Tampoco será necesaria la aportación de un título o certificado que haya sido aportado con anterioridad, siempre que se indique en qué momento, procedimiento y ante qué órgano se aportó.

			El hecho de participar en el presente proceso implica que el Departamento de Educación pueda consultar tales datos en el Registro Unificado de Títulos y Certificados de Euskera para tal fin, salvo que la persona participante se opusiera expresamente a ello.

			Quienes se encontraran en un supuesto de exención transitoria para la acreditación del perfil lingüístico, según lo previsto en la base 2.1.f), deberán indicarlo en el modelo «Entrega documentación por seleccionados/as».

			e) Quien haya hecho valer su condición de persona afectada de discapacidad deberá presentar certificación de los órganos competentes de los Departamentos de Bienestar Social de las Diputaciones Forales, de la Comunidad Autónoma correspondiente, o, en su caso, de la Administración General del Estado, en la que conste el reconocimiento de un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, o resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social por la que se declara la incapacidad permanente en grado total en una profesión distinta a la docente. En ambos casos, se deberá acreditar la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes al Cuerpo y especialidad a que opta.

			No deberá aportarlas quien ya lo hubiera hecho durante el plazo inicial de presentación de solicitudes.

			f) Los títulos o acreditaciones previstos en la base 2.7, en el caso de las personas que no posean la nacionalidad española y no tengan como idioma oficial el español.

			g) Certificado o título que acredita la posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere la base 2.2.2, o en su caso, del título que acredita la exención de este requisito.

			La acreditación de la experiencia docente previa que dicha base reconoce como equivalente a la formación mencionada se efectuará en la forma indicada en el apartado I del Anexo I.

			h) Certificado de no haber sido condenada por sentencia firme por algún delito contra la libertad de indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos, emitido por el Registro Central de delincuentes sexuales. No obstante, no deberán presentarlo quienes hayan dado el consentimiento expreso para la consulta de dicho dato, por el Departamento de Educación, a través de los sistemas electrónicos de interoperabilidad, según lo indicado en la base 3.1.3.

			Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar certificación que acredite la ausencia de condenas en sus países de origen, respecto de delitos de la misma naturaleza de los mencionados.

			11.2.– Toda la documentación emitida en lengua diferente del castellano o del euskera deberá venir acompañada de la correspondiente traducción oficial a una de las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, realizada por traductor jurado o validada por el consulado u oficina diplomática correspondiente.

			11.3.– Para determinar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones del cuerpo y especialidad a que se opta, y así acreditar que las personas seleccionadas podrán desarrollar las funciones docentes con eficiencia y autonomía, serán citadas para un reconocimiento médico en el Servicio de Prevención de riesgos laborales del Departamento de Educación; a efectos determinar dicha capacitación se tomará como referencia, la Guía vigente de valoración profesional del Instituto Nacional de la Seguridad Social, que define las tareas y requerimientos psicofísicos de los puestos de trabajo. El resultado de dicha revisión será «apto» o «no apto» y será trasladado a la Dirección de Gestión de Personal.

			En caso de no acudir al reconocimiento médico, sin justificación, serán consideradas no aptas. Si existiera causa justificada, deberá acudirse al reconocimiento médico otro día, sin que exista justificación para la exención permanente de la prueba.

			11.4.– Las personas que, dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la documentación exigida, o del examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, decaerán de todos sus derechos a ser nombradas funcionarias de carrera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial. Asimismo, decaerán de todos sus derechos, quienes fueran calificadas como no aptas en el reconocimiento médico.

			

			En tales casos, la Dirección de Gestión de Personal dictará la resolución correspondiente declarando la pérdida de los derechos a ser nombradas funcionarias de carrera.

			Quien se encontrara en un caso de fuerza mayor deberá inmediatamente ponerlo en conocimiento del Director de Gestión de Personal del Departamento de Educación, por escrito, para su valoración por la citada Dirección. De conformidad con el artículo 1105 del Código Civil, la fuerza mayor se refiere a situaciones imprevisibles o que, aun siendo previsibles, no hubieran podido evitarse. En todo caso, la fuerza mayor no eximirá del cumplimiento de requisitos, si bien supondrá, en su caso, poder superar el plazo general previsto para su presentación.

			CAPÍTULO IX

			FASE DE PRÁCTICAS

			12.– Nombramiento de funcionaria o funcionario en prácticas.

			12.1.– Por la Consejera de Educación se procederá a nombrar funcionarias o funcionarios en prácticas a las personas aspirantes seleccionadas que no estén exentas de la realización de las prácticas así como a las que estando exentas, hayan optado por realizarlas, en cuyo caso, no serán evaluadas.

			12.2.– La exención de la fase de prácticas o la obtención de aplazamiento para la realización de las mismas no supondrán modificación en las plazas asignadas al resto de aspirantes ni en la lista de personas seleccionadas.

			12.3.– Estarán exentas de la realización de la fase de prácticas:

			– Las personas seleccionadas que, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, acrediten haber prestado servicios, al menos, durante un curso escolar como funcionarias de carrera de un cuerpo docente.

			– Las personas seleccionadas en el procedimiento de acceso a otro cuerpo docente incluido en un grupo de clasificación superior.

			En tales casos, podrán optar por realizar la fase de prácticas (estando exentas de su evaluación), o permanecer en su Cuerpo de origen hasta el nombramiento como funcionarias o funcionarios de carrera. Habrán de efectuar dicha opción por escrito, mediante instancia dirigida al Director de Gestión de Personal, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de la lista definitiva de personas aspirantes seleccionadas.

			12.4.– La adjudicación de destinos para realizar la fase de prácticas se efectuará en puestos de la especialidad en la que han resultado seleccionadas o en otros puestos a los que puedan acceder a través de dicha especialidad y atendiendo a la puntuación obtenida en el procedimiento selectivo, independientemente del turno por el que se participe, de conformidad con lo previsto en el proceso de adjudicación de comienzo de curso académico, para las personas que deben realizar la fase de prácticas.

			Las personas seleccionadas en el procedimiento de acceso a otro cuerpo docente incluido en un grupo de clasificación superior que hayan optado por realizar las prácticas, tendrán prioridad dentro de dicho proceso de adjudicación, en la obtención de destinos, sobre quienes ingresen por el turno libre y de reserva por discapacidad.

			

			12.5.– Los destinos obtenidos para la realización de la fase de prácticas tendrán carácter provisional y la incorporación a los mismos se producirá al inicio del curso escolar 2026-2027. Las personas seleccionadas deberán efectuar la fase de prácticas en los destinos adjudicados, entendiéndose que renuncian al procedimiento selectivo quienes no se incorporen a los mismos, salvo que se les hubiere concedido aplazamiento de la fase de prácticas o les hubiera sido imposible por causas debidamente acreditadas.

			Tanto las personas aspirantes seleccionadas que han sido nombradas funcionarias en prácticas como aquellas otras que, estando exentas de la realización de la fase de prácticas, han optado por permanecer en sus cuerpos de origen, quedan obligadas a participar en los sucesivos concursos de provisión de plazas que se convoquen, hasta la obtención de su primer destino definitivo en centros directamente gestionados por el Departamento de Educación y en puestos de la especialidad en la que han resultado seleccionadas o en otros puestos a los que puedan acceder a través de dicha especialidad.

			No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas seleccionadas en el procedimiento de acceso a otro cuerpo docente incluido en un grupo de clasificación superior que estén ocupando, con carácter definitivo en el ámbito de la Administración Educativa Vasca, plazas del cuerpo y especialidad a las que acceden, podrán optar por permanecer en las mismas, con carácter definitivo, una vez que sean nombradas funcionarias de carrera.

			13.– Características y evaluación de la fase de prácticas.

			13.1.– La fase de prácticas tiene como finalidad comprobar la aptitud para la docencia de las personas aspirantes seleccionadas. La duración de la fase de prácticas será de un curso escolar y se considerarán concluidas con carácter general y podrán ser evaluadas, una vez realizados seis meses de servicios efectivos de docencia directa, con una jornada diaria, como mínimo, de 2/3.

			En casos excepcionales, en los que la funcionaria o funcionario en prácticas se encuentre en situación de incapacidad temporal, permiso por nacimiento de hijo/a, adopción o acogimiento u otra circunstancia imprevista y de carácter excepcional que le impida el desarrollo ordinario de dicha fase de prácticas, una vez iniciada esta, y que será valorada por la Comisión Calificadora, el periodo de prácticas deberá de ser de al menos tres meses y un día de forma continuada, con jornada diaria, como mínimo, de 2/3. Dentro del indicado período de tres meses y un día, a fin de poder realizar una evaluación con las debidas garantías, se deberán realizar al menos 60 días de servicios efectivos de docencia directa en el aula o contexto educativo. En estos casos se priorizará la asistencia del inspector o inspectora del centro a alguna sesión del desarrollo de su práctica docente.

			En estos casos se deberá presentar escrito, junto con la documentación acreditativa correspondiente, dirigido al Director de Gestión de Personal del Departamento de Educación, quien dará traslado del mismo a la Comisión calificadora que se constituya para evaluar las prácticas, a fin de que esta, a la hora de proceder a la evaluación de las mismas y controlar el cumplimiento del período mínimo de servicios efectivos de docencia directa, tenga en consideración la situación expuesta, en los casos en que así proceda.

			Por otra parte, aquellas personas que necesiten aplazamiento de incorporación a la fase de prácticas, por encontrarse en algunas de las situaciones indicadas en el párrafo segundo de la presente base 13.1, que le impida el desarrollo de dicha fase de prácticas y que será valorada por la Comisión Calificadora, podrán solicitar un único aplazamiento hasta el curso escolar siguiente, por el plazo de un año, mediante escrito dirigido a la Dirección de Gestión de Personal en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco de la lista definitiva de personas aspirantes seleccionadas, acompañando los documentos justificativos correspondientes. El Director de Gestión de Personal dictará la resolución que proceda estimando o denegando la solicitud. Durante el curso escolar en el que se concede el aplazamiento, la persona seleccionada no tendrá ningún tipo de nombramiento ni vínculo con el Departamento de Educación, llevándose a cabo el nombramiento como funcionaria en prácticas un curso escolar más tarde que el nombramiento realizado al resto de personas seleccionadas. Transcurrido el plazo de aplazamiento, quien no se incorpore a la realización de la fase de prácticas perderá todos los derechos a su nombramiento como funcionario de carrera.

			El desarrollo de la fase de prácticas será regulado por Resolución de la Viceconsejera de Administración y Servicios a propuesta de las Direcciones de Centros y Planificación y de Innovación Educativa.

			Esta fase comenzará con el inicio del curso escolar 2026-2027.

			13.2.– La fase de prácticas se desarrollará bajo la tutoría de profesorado experimentado designado por las Comisiones calificadoras. La composición de estas Comisiones, a su vez, se determinará en la citada Resolución por la que se regule la fase de prácticas.

			13.3.– La fase de prácticas podrá incluir actividades de inserción en el puesto de trabajo y de formación programadas por las Comisiones calificadoras. Asimismo, estas Comisiones podrán recabar de las personas aspirantes un informe final en el que estas valoren las dificultades encontradas y los apoyos recibidos.

			13.4.– Al término de la fase de prácticas se evaluará a cada aspirante en términos de «Apto/a» o «No Apto/a». La Comisión calificadora correspondiente será la encargada de esta evaluación con arreglo a los criterios que establezca la Resolución antes citada. En todo caso, la evaluación tomará en consideración los informes de la Profesora Tutora o del Profesor Tutor, de la Directora o del Director del centro en que se haya desarrollado la fase de prácticas, de las o los responsables de las actividades de formación programadas y de la Inspección de Educación.

			Aquella persona aspirante que resulte declarada no apta, tendrá que incorporarse como funcionaria en prácticas en el curso escolar siguiente a aquel en que fue declarada como no apta, para repetir por una sola vez la fase de prácticas.

			En caso de que se hubiera convocado proceso selectivo para el año siguiente del mismo cuerpo y especialidad, se incorporará con las seleccionadas de la siguiente promoción, ocupando, en tal caso, el lugar siguiente al de la última seleccionada en su especialidad de la promoción a la que se incorpore.

			Las que no se incorporen o sean declaradas no aptas por segunda vez perderán todos los derechos a su nombramiento como funcionarias de carrera. La pérdida de estos derechos será declarada por la autoridad convocante mediante resolución motivada.

			13.5.– El incumplimiento de la duración mínima establecida, según el caso, o de alguna de las demás condiciones de horario, régimen de dedicación o especialidad establecidas para el desarrollo efectivo de la fase de prácticas, conllevará necesariamente la imposibilidad de la evaluación y, consiguientemente, la calificación de no apto/a a todos los efectos a la finalización del curso escolar de prácticas.

			

			CAPÍTULO X

			FUNCIONARIAS Y FUNCIONARIOS DE CARRERA

			14.– Nombramiento de funcionaria o funcionario de carrera.

			Finalizada la fase de prácticas, una vez comprobado que las personas seleccionadas reúnen los requisitos generales y específicos de participación establecidos en la presente convocatoria y que han superado dicha fase de prácticas (salvo los supuestos en los que no se haya tenido que realizar dicha fase o se esté exento o exenta de evaluación), la Consejera de Educación procederá a publicar en el Boletín Oficial del País Vasco su nombramiento como funcionarias de carrera. El nombramiento se efectuará con efectos de 1 de septiembre de 2027.

			CAPÍTULO XI

			LISTAS DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A SUSTITUCIONES

			15.– Apertura de listas de sustituciones para las personas que hayan superado la fase de oposición.

			Quienes hayan superado la fase de oposición, y no hayan sido seleccionadas, podrán incorporarse a la lista de candidatas y candidatos a sustituciones docentes, regulada por la Orden de 27 de agosto de 2012 de la Consejera de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno vasco, por la que se aprueba la normativa sobre gestión de la lista de candidatos y candidatas para la cobertura de necesidades temporales de personal docente en centros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco. La incorporación se efectuará en la lista de la especialidad por la que han superado tales pruebas, salvo que ya figurasen en la misma.

			A tal efecto, una vez publicados los nombramientos de funcionarias y funcionarios en prácticas derivados del proceso selectivo, el Director de Gestión de Personal habilitará una convocatoria específica para que las personas que superaron las pruebas sin resultar seleccionadas puedan ejercer la opción de incorporarse. Dicha convocatoria se hará pública en las direcciones de Internet http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-educacion/ y http://www.hezigunea.euskadi.eus

			Estas personas tendrán que aportar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos generales y específicos exigidos en el proceso selectivo y realizar las opciones relativas a territorio a impartir, tipo de jornada y perfil lingüístico a impartir, en el plazo que se establezca al efecto.

			Las personas afectadas constituirán una lista ordenada conforme a la puntuación global obtenida en el proceso selectivo.

			Posteriormente, en el proceso de rebaremación anual de la lista de candidatas y candidatos a sustituciones, las personas que forman parte de la lista diferenciada proveniente del proceso selectivo, quedarán integradas en la lista general.

			16.– Asignación de puntuación a las personas que superen la fase de oposición del proceso selectivo.

			Las personas integradas en la lista de candidatos y candidatas a sustituciones y las que vayan a resultar integradas según lo previsto en la anterior base, que hayan superado la fase de oposición de los procesos selectivos objeto de la presente convocatoria, pero sin resultar seleccionadas, obtendrán por dicha superación, la puntuación establecida (6 puntos) en el apartado 3 del Anexo I «Baremo de méritos» de la Orden de 27 de agosto de 2012, en la redacción dada al mismo por la Orden de 20 de febrero de 2019, de la Consejera de Educación, de quinta modificación de la Orden por la que se aprueba la normativa sobre gestión de la lista de candidatos y candidatas para la cobertura de necesidades temporales de personal docente en centros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV de 26 de febrero de 2019). Se aplicará esta puntuación en el proceso de rebaremación anual de lístas de candidatas y candidatos a sustituciones, en las especialidades en las que esté incluida la persona candidata, dentro del grupo al que pertenezca la especialidad en la que se ha superado la fase de oposición.

			CAPÍTULO XII

			TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

			17.– Tratamiento de los datos de carácter personal.

			Los datos de carácter personal aportados por las personas participantes se utilizarán, con carácter único y exclusivo, para los fines previstos en el presente procedimiento selectivo.

			Dichos datos serán tratados e incorporados en el Registro de Actividades de Tratamiento a la actividad de tratamiento denominada «Procesos selectivos y provisión», cuyo responsable es la Dirección de Gestión de Personal del Departamento de Educación, con la finalidad de llevar a cabo la tramitación administrativa que se derive de la gestión de este procedimiento y el tratamiento necesario para el cumplimiento de las obligaciones legales aplicables.

			Podrán ser, en su caso, destinatarios/as de la cesión de datos los órganos competentes de la Administración del Estado, otros órganos de la Comunidad Autónoma Vasca, así como sindicatos y juntas de personal.

			Las personas interesadas tienen derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que pueden consultarse en la página web www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/048000-capa2-es.shtml

			Tanto el tratamiento de los datos personales como su cesión a terceros y los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y portabilidad se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE de 6 de diciembre de 2018), en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, así como en el resto de la normativa que resulte de aplicación.
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ANEXOV
CARACTERISTICAS DE LA PRUEBA PRACTICA

El objtivo de esta prucba es comprobar que as personas aspirantes poseen a formacién cientiica
suficiente correspondiente a Ia especialidad a la que opten, asi como, sobre fodo, el dominio de la:
habiidades técnicas y de la compefencia docente necesaria para impartria en un grupo-aula de la
ensefianzas, etapas y niveles legalmente atrbuibies al cuerpo docente correspondiente.

En caso necesario, se informar con suficiente antelacién a as personas aspirantes sobre medios
técnicos, documentacion, material a uliizar y olros aspecios concretos. para el desarrolo de los
ejercicos.

Se podré proponer a s personas aspirantes n caso prictico relacionado con el temario de su
‘especialidad, los curriculos vigentes o su pracica docente para con el alumnado, ue podn nclur,
enire otros, planes de intervencidn, ejercicios de anaisis, comentarios de {exlo, documentos o
representaciones arisicas, cjrcicios de traduccidn, resolucion de problemas y casos, simulaciones
demostracion de habiidades técnicas o insirumertales que le sean propias, o la formulacién y
esarollo de proyestos didécticos concretos relacionados con stuaciones reales que sean susceplibies
de ser llevados a I practica en un entoro real de aula o de centro educativo.

“Todo ello en funcion de la decision y los criterios que establezea el 6rgano legaimente competente
para ello, sea este el tribunal inico o la comision de seleccion, de acuerdo con o establecido en las.
bases de la convocatoriay las caracteristicas especificas del cuerpo y la especialidad concreta de que.
setrate.

intervencion educativa, segin

‘aplcacién de la
normativa educativay Ia reativa a a profeccion de a infancia y de la adolescencia,la ulizacion de los
principios e inclusividad y respuesta a la diversidad del alumnado (incuido el de altas capacidades
NEAE, NEE y alumnado de incorporacisn tardia al sistoma educativo vasco), i seleccién de estrategia
y recursos didécticos,laintegracion de las nuevas tecnologias en el proceso de enseianza.aprendizaje:
y de la digtalizacion, el desarrolo de las competencias claves y especiicas ncluidas en el perfi de
salida o de las capacidades teminales asociadas @ las correspondientes unidades de competencia
propias del perfi profesional de que se rate, la apiicacion del modelo pedagogico y de los princiios.
metodologicos recogidos en los decrelos de curriculo vigentes a a fecha de finalizacion del plazo de.
presentacicn de solicitudes (incluyendo el Disefio Uriversal de Aprendizaje DUA), asi como de los.
objetivos. de Ias lineas estratégicas prioritarias establecidas por el Departamerto de Educacién
(estralegia STEAM, BIZIKASI, Plan Lector, Respuesia a la Diversidad, Excelencia y Equidad,
Coeducacién, prevencion del acoso escolar, del suicidio, del absenfismo escolar..., Ia utiizacicn de.
Ios distintos protocolos de actuacidn vigentes para determinados casos relacionados con el buen cima
‘escolar para el aprendizaje y ¢l bienestar del alumnado, a nferciscplinaridad, Ia coordinacion didéctica
y pedagbgica, a mpiicacion y participacien activa en la indmica del centro educaivo y la organizacién
‘escolar, el ejercicio de la tutoria y a orentacion del alumnado en colaboracion con las familas, I
intervericiones conjuntas entre distintos agentes educativos y sociales, la convivencia y a resolucion
pacifica de os confictos, los derechos y deberes del alumnado, el ratamiento integrado de as lenguas
¥ la competencia comuricativa piuriinge, el seguimiento indvidualizado, la evaluacin formativa se-
los aprendizaies, o Ia funcion social de I Educacien, enire ofros posibles.
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 Procedimientos de coordinacién del profesorado. Iterdiscipinaridad. Situaciones de
aprendizaje con intervencién conjunta de varias dreas/materias/ambitosiméduios. Coordinacion
didactica y metodologica.

 Procedimientos para la evaluacion de Ia propia préctica docente y de los procesos de
ensefianza.aprendizaie.

= Dominio de habildades técnicas de 1a especiaidad, asi como de estrategias y técnicas.
didactico-pedagogicas adecuadas a un contexto real de aula. Habildad tcnica en el uso de.
esirategias, herramientas, insirumentos, protocolos y procedimientos propios y especiicos de la
‘especialidad en cuesition. Moviizacion de esirategas técnicas ylo metodoiogicas adecuadas a las
situaciones propuestas: diagnstico, recogida de informacion, nferpretacien y andlsis, planficacion,
organizacien, desarmolo, seguimieno, evaluacion, conclusiones y actuaciones derivadas de ésias.
Capacidad critca y de anlsis, de nicativa en Ia foma de decisiones. Competencia profesional
‘ocente para a resolucion de difculades en a gestion del aua y del desarrolo del proceso de
‘ensefianza-aprendizaje. Fexibiidad y capaciad de adaptacion. Resilncia y proactvidad. Rol
‘docente facitador de la autonomia del alumnado en sus aprendizajes y de su desartolo formativo
integral

» Adecuada resolucidn en los eercicios planteados, los resutados y concrecién en las respuestas
el ejercicio. Seglin el caso, justificacion del marco tebrico aplicado para su resolucien, dentificacion
e los datos explcitos e implicitos, elaboracion de estrategias de resolucion debidamente razonadas
Y justiicadas, uso de dibujos, esquemas, resultados con unidades adecuadas, andlisis criico de 0s.
esultados obtenidos, respuestas razonadas y fundamentadas. Los razonamientos, calculos, grafcos,
ibujos u oros elementos explicativos se considerarén posiivamente en a valoracian de los
ejercicios.

« En la resolucion de cuestiones ylo problemas ylo ejerciios ylo Supuestos pricticos se valorard
y evaluaré tanto el resultado correcto com la esirategia de resolucion, el razonamiento del proceso y.
Ia interpretacin de las respuestas.

« En las raducciones de un texto se valorard fanto a coreceion de fa traduccién como la
‘adecuacion al bjetivo comunicativo real del mismo y al registo preciso.

= En los comentarios de texto se tendré en cuenta a identficacion de su estructura, a coherencia
y cohesion de sus elementos, asi como la adecuacién y correccion gramaicaly la coherencia de las.
conclusiones. Puede citarse bibiografia o webgafia con la que Justicar o apoyar el razonamiento de
Ia exposicén

» La originalidad, variedad de estrategias, creatvidad, cisposicion a la innovacion.

'DESARROLLO ESCRITO DE UN TEMA
Se tendr en cuenta:
« Estructura del tema:

© Introduccisn: justfcacisn de &

importancia del tema.
© Inclusion de un indice con Ios puntos que se desarrollan

0 Orden Igico en la estructura de a exposicin: panteamiento, desarrolloy conclusiones.
Presentar una organizacion clara del tema que facilte a comprension. En el desarrolo de 105
contenidos, secuenciacién Iogica y clra de sus apartados y subapartados.
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o Inclusion en la unidad didéctica o stuacién de aprendizaje de todos 1os elementos.
curiculares prescrptivos para las ensefianzas, etapa y Curso propuESIos.

© Cumplmiento integro de fos requisitos formales y de contenido establecidos en
convocaoria.

« Presentacion: competencia comunicativay cidéctica:

0 Redaccién y presentacién oral clara, ordenada y fluida. Organizacicn estructurada de la
exposicion. Adecuacion del regisiro afa ituacién comunicativay a a finalidad del iscurso.

0 Cormecein y precision en el uso de vocabularioy terminologia profesionl. Registro
linguistico adecuado. Cormeccin gramatical, sintactica, éxica, semantica y discursiva.

© Concrecion, capacidad de sintesis y adecuacion al iempo establecido.

0 Distinguir os aspectos principales y os secundarios, énfasis en 10s apartados clave,
concusiones.

~Caracteristicas, esinuctura y contenido de la unidad didéctica

 La unidad didictica o situacibn de aprendizaje debe ser coherente con a programacion
presentada, con o establecido en el curriculo ofiia vigente a a fecha de finalizacion del piazo e
presentacién de solictudes, con los proyectos del ceniro en que se ubique y con el enfoque de la
educacion basada en el desarrolo de competencias.

0 Adecuacién ala ctapa, nivel, centro y grupo concretos. Contextuaiiza adecuadamente la
unidad didctica o situacion de aprendizaje en a reaidad y caracteristcas del alumnado
propuesto. Afiende a las caracteristicas especificas de las ensefianzas y a las necesidades,
colectivas ¢ indviduales, del alumnado.

0 Desarrollo de todos os elementos que figuran en a normativa como integranes de la
unidad didctica o situacion de aprendizaje. Coherencia todos ellos.

 Los objetivos y sus crterios de evaluacion expresan 1os aprendizajes a alcanzar en el
tlempo establecido para el desarmollo de la unidad didictica o situacin de aprendizaje en relacién
con las competencias ciave y especificas, 103 iveles de 1ogro, 10s descriptores operativos y las
unidades de competencia profesional, segin corresponda.

0 Objetivos de aprendizsle adaptados al curso corespondiente, a las caracterstcas del
alumnado, a su nivel de desarolo evolutivo y académico y a contexto docente concreto
‘Técnicamente bien formulados. Coherentes con (s recogidos en a programacion y con el esto
de los elementos de la unidad didéctica o situacion de aprendizaje. Concretan los Objetivos del
curriculo oficialvigente y su contrbucion a a adquisicion de las competencias de la etapa.
Resuitan medibles y su nivel de ogro puede comprobarse a ravés de los cierios de evaluacion,
indicadores y descriptores formulados.

0 Seleccién de contenidos formulados como saberes bésicos o necesarios acordes con los
objetivos descrios, la metodologia, las actvidades e ensefianza-aprendzaje propuestas, los
procedimientos y 1 crerios de evaluacién, indicadores y descriptores.

0 Responden a citeros epistemoldgicos y funcionales. Adecuados al contexto concrefo.

0 Metodoiogia y organizacin del aula u oo espacio de aprendizaje: se expicita el enfoque
o enfoques idicticos. Se detallan esirategas, tscnicas o métodos. Se adecia y es apropiada al
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ANEXO VI

CRITERIOS DE VALORACION DE LAS PRUEBAS DE LA FASE DE OPOSICION

En base a lo dispuesto en la presente Orden, corresponde legaimente a las comisiones de
seleccion y irbunales, segtn el caso, el establecimiento y Ia aprobacion final de las conereciones y
‘adecuaciones necesarias de los siguientes crteios de valoracion de las pruebas que conforman la fase
e oposicidn, principamente-en funcidn del contenido y de las caracteristcas propias de Ios tema
esultantes del sorteo o de la prueba practica especifca que dichos Grganos de seleccion propongan
para cada especialidad, asi como Ia concrecion de la ponderacion de las puntuaciones precisas.
atrbubles a cada indicador, apartado, subapariado, ftem o similar.

COMPETENCIA COMUNICATIVA

La competencia comunicativa o linglistca consttuye una competencia fundamental en el
‘desempefio de la funcién docente, por Io que seré valorada en todas las pruebas, tanto escitas como
orales:

« Sers necesario expresar Ias ideas de manera corects, clara,precisa, légica y coherente,
‘como empiear con propiedad Ia terminologia propia de Ia especiaiidad, de la normativa educativa
y curricuar o del asunto concreto de que se frate.

« Se exigi un uso correcto de las reglas ortogrificas y gramaticales de la lengua, asi como
de un regisio lingUistico adecuado a la conereta stuacion comunicativa y a sus destinatarios, con
una apropiada estructura discursiva tanto en el texto eserito como en la exposicion ora

En as pruebas escritas, solamente podr uiizarse boligrafo azul o negro. No se permite ¢l uso de
corrector ni e boligrafos con inta delebl: lo que s haya de eliminar se tachara con una sola lnea y
se encerrar entre paréntesis.

No serd considerado ningin contenido incluido en hojas dstntas a as expresamene provistas por
el tribunal para la realzacion e [a prueba escrita en el momento y lugar en que esta sea convocada.
‘Tampoco en aquelas que se enlreguen sucias, deterioradas o con anolaciones y marcas ajenas a su
estricto contenido.

En cumplimiento de o dispuesto en el articuo 10.1.h) del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero,
 fin de garantzar que [os ejrcicios escritos sean corregidos y valorados,de forma totaimente andrima,
se invalidara totalmente el ejerccio escrito que en cualquiera de sus hojas, una o varias, contenga
nombres, marcas o cualquier sefal que pudiera servi para dentificar de cuaiquier modo a a persona
aspirante

PRUEBA PRACTICA

En confomiidad con o dispuesto en a base 5.6 2.)y c), corresponde legaimente a a comision de
seleccion de cada especialidad (o irbunal Unico, si fuera o caso) ¢l disefo de la propussta concreta
el ejerciio prictico y a aprobacién de los conrespondientes crieros  instrumentos de evaluacidn y
calficacion. En el desempeio de dicha funcién, se atendr igualmente a s caracteristicas establecidas
en el Anexo V, en funcion del ipo concreto de prueba que se proponga de enre I0s distntos posibles
recogidos en el mismo.





OEBPS/image/AC2040160017.png
11119 L oonstans de una et d formscidnen f Carifcsdo e Actdades e vt y Formssin amitse
por 3 Drocin i rovatn Zaueaia o Deparanaria e S34304n dal Goblr Yasee, 70 SUpona cue 3 S
Computa ce foms auiomics cemo méo para 13 presete somiosaora, o cualdebers se ezt ds Suerdo 60
125 Conoones prevstasen ol suospanade 1

111.5) Los crsos convocades por s Universidades deberin acrediarse mesinie cerfcasnss ofcales epedidas
porsquéizs.

No e considrarin como corsos comuocados por s Universidades, aauelos cursos organizasos por nsicionss
priadas o piblcas s comperencas en Edicacion,por © 36l hecho s corar con fpaOSNO 0 3 Solsboraoén oe 13
ity

Las st deformacén d s unversidades G varand 52 vararn inGamente 5 han 50 Gonuoesds s s
Unversitad

111) No se consieran en ingin caso a5 acivses de formasin Sesamoladas ractamens por 5 proios
conrs Gosentes o o e e S Aonom pedagogs

1111 Los cerifeados en que o onsts curaciin an horss G o sen valorads, Snaue Spareszan en los
risos % 5 3 meses ran o e rEr g

11 En f 250 de o 5o soape e frma intgra o parial o peiod derealizsinde varioscursos s considerari
nicaments una 2 s & s vorabe





OEBPS/image/AC204016004.png
ANEXO IV
TEMARIOS

Especialcades

Ingiés, Geogratia e Histora, Misica, Fiosofia, Lengua Castellana y Literatura, Fisica y Quimica,
Matemiticas, Biologia y Geologia, Orientacién Educativa, Educacion Fisica, Dibujo, Tecnologia.

Orden de 8 de septimbre de 133, por a que 2 aprueban los temarios que han de regir en los
procedmientos de ingreso, adqusicicn de nuevas especiaidades y mowiidad para deteminadas.
especiaitaces de los Cuerpos de Maestios, Profesores de Ensefianza Secundaria y Profesores de.
Escueias Oficales de Idiomas, reguiados por el Real Decreto 650/1932, ce 4 de jumio.

(BOE, de 21 de septiemore de 1983)

Los temarios apicables son los publicados por [a Orden de 3 de septiembre de 1983, en 0 que se
refiere aa Parte A de la citada Orden (parte teorica),  quedara sin vigencia para su aplicacion a este.
procedimiento selectivo o dispussto en cuanto & a parte B de a ciada Orden (parte précica)

Especalicad
Lengua Vascay Literatura

Anexo 1V de la Orden de 17 e diciembre de 2010, de la Consejera de Educacién, Universidades
& Investigacién por la que se convoca procecimiento selectivo para el ingreso en los Cuerpos de.
Masstros, de Profesores de Ensefianza Secundaria, de Escuelas Oficales de Idiomas y de Misica y
Artes Escénicas.

(BOPV, 05 ce 10 de enero e 2011).

Especialcades

Economia, Informtica, Formacién y Orientacion Laboral, Administracién de Empresas, Procesos de.
Gestion Adminitrativa, Procesos Comerciaes, Insialaciones Electrtécnicas, Equipos Elecircnicos,
Sistemas y Aplcaciones_Informéticas, Organizacién y Proyectos de Fabricacion Mec:
Organizacion y Proyectos de Sisiemas Energeticos, Sistemas Electiotécnicos y Automaticos, Andiisis
 Quimica Industral, Organizacién y Gestisn Comercial

Orden de 1 de febrero de 1936, por la que se aprueban os temarios que han de regir en los
procedmientos de ingreso, adqusicicn e nuevas especialidades y moviidad para deteminadas.
especiaidaces de Ios Cuerpos de Profesores de Enseianza Secundaria y Profesores Técnicos de.
Fomacién Profesional. (BOE, de 13 de febrero de 1996).
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0 Adecuada planifcacién. Contextualizacién. Diagnésiico. Defincion de objetivos de
aprendizaje adecuados al caso, concretos, factbles y realistas. Contribucion de los objetivos al
desarollode las distintas competencias cuiculares (clave y especifcas). Objetivos adaptados a
Ia diversidad del alumnado, incluido el de altas capacidades.

0 Adecuada definicén de saberes bisicos y secuenciacién de contenidos. Interrlacin con
contenidos de a misma érealmaterialémbito o de olas. Criterios de evaluacion, indicadores y
descriptores operativos, herramientas y procedimientos para a evaluacion formativa confinua.

0 Adecuada ubicacién en el curriculo. Propuesta de intervencidn ajustada alnivel curiular
yalas caracteristicas del alumnado propuestos. Identicacién de las competencas ciave y
especificas y de los saberes basicos necesarios para abordar los nuevos aprendizajes. Trabajo
de conceptos previos y mofivacionales para hacer signiicativos  faciitar a comprension de I0s
nuevos aprendizaies y el desarrollo de niveles progresivos de as competencias basicas hacia el
perfi de salida de la etapa.

© Intervencin educaiva. Metodologia. Adhesion a los principios metodologicos y
pedagbgicos curriculares. Variedad de planteamientos y refos educativos al alumnado,
estrategias y técnicas idécticas especificas, adaptaciones y adecuaciones curriculares,
organizativas y metodoiogicas...orentadias a lograr el mayor desarrolo posible de las
competencias de fodo el alumnado. Transversalidad de los aprendizaies, globalidad &
interdiscipinaridad. Actuaciones concretas para la atencion del alumnado con necesidades
especificas de apoyo educalivo, necesidades cducativas especiales /o altas capacidades.

o Propuesta de activdades de ensefianza-aprendizaje coherentes con Ios objetivos,
contenidos y competencias  desarrolar, acordes con la metodologia propuesta. Variadas y
mofivadoras. Secuenciacion y gradacion adecuada a as caracteristicas del alumnado, Impulsan
Ia interaccion entre iguales, e trabajo cooperativo en grupo y red. Integracin de larespuesta a la
diversidad. Orientacion hacia el desarrolo de competencias (rabajo cooperatvo, situaciones de
aprendizaje, proyectos, retos. ). Promocion de Ia autonomia, la autormeguiacién, a competencia
de aprender a aprender. Actividades de ampiacion y/o profundizacion. Actidades que integran
confenidos de diversas reas/materiasimoduios y que requieren habiidades cognifivas de diverso
nivel e complefidad (aplicacion-andlisis.sintesis-evaluacion- creackon).

o Estrategias y recursos didécticos: Adecuada seleccion de esrategias y recursos
didicicos, ntegracion de las nuevas tecrologias y de Ia digtalizacion e los aprendizajes,
estrategias para promover la mofivacion e implicacion aciiva del alumnado, organizacion de
spacios y tiempos, agrupamientos, estrafegias para a gesiion del avia y a convivencia posiiva
(incluyendo la resolucion educativa y pacifia de los confictos), seleccion de materiales diversos.
'y motivadores que favorezcan la actvidad autnoma y cooperativa del alumnado. . 10dos elos.
acordes con el principio de inclusividad y ratamiento de la diversidad en e marco DUA.

0 Proceso de evaluacién: Adecuada definicion de criteros de evaluacién y de indicadores de
ogro, resultados de aprendizaie, niveles de competencia o descriptores operativos, segin el
aso, acordes con los objetivos, niveles competenciales, saberes, contenidos y actividades
correspondientes al nivel planteado y con consideracién de a diversidad del alumnado.
Estrategias para identifica a situacion de partda el aiumnado, el diagnostco de sus habilidades
y conocimientos previos y su grado de desarrollo de competencias (evaluacen inicial

diagnsica). Estrategias, procedimientos  herramientas de evaluacién y seguimiento del
alumnado, acordes a la funcin formativa de a evaluacion. Procediimientos para a evaluacién
continua. Evaluacion competencial, formativa, continua y con referenca a los perfies de salda,
unidades de competencia o niveles competenciales de logro. Criterios de caliicacion. Prevision
de mecanismos, herramientas y actividades de evaluacién y calficacién que permitan valorar los
‘aprendizajes adquiridos por e alumnado, asi com para el sequimiento, refuerzo, profundizacion
y ampiacion.
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Sea cual sea el modelo de esta prueba, se habré de hacer referencia, en cualquier caso, a sus
implicaciones didéciicas en los procesos reaies de enseianza-aprendizaje propios del desempeio de.
1a funcién pibiica docente en los centros educativos.

En su valoracion  calficacion se tendr en cuenta, segin proceda en funcién de la propuesta
concreta reaiizada, no solo el resultado fnalde o8 jercicis propuestos, sino también el procedimient
sequido, las habiidades instrumentales y t5cnicas demostradas, la claridad y esinucturacion en la
‘exposicion, la organizacién del trabajo, la geston del tiempo, Ia adaptacion a las caracteristca
‘especiicas del alumnado, la adecuacion a las orientaciones metodoldgicas y a las lineas esiratégica
prioritaras del Departamento de Educacion, fa adhesion al marco normativo Y alos curriculos vigenies.
(incluyendo, en su caso, principios mefodoldgicos, perfies competenciles de saida, perfies
profesionales, unidadies de compefencia, etc) a uiizacion de los profocolos de actuacion establecidos.
para cada ca%o, la proteccion del alumnado menor de edad, la nferdiscilinariedad y el rabajo por
ambitos y proyectos, la coordinacion didactica, la niciatva y a cisposicon a la innovacién, el ejerccio
ela tutoria y de Ia orientacion en colaboracion con las familas, el ratamiento integrado de ias engus

Ia intervencion conjunta con olros agentes educaiivos y socales, la convivencia y el clima escolar en
base al respeto de s derechos y deberes del alumnado, el ratamiento de las necesidades especifica
e apoyo educativo y de as necesidades educativas especiales, a evaluacion formativa y continua, a
eleccion de estrategias metodolégicas diversas y adecuadas, la planiicacion educatva y la normativa
intema del centro, etc. En general, cualquier aspecto de entre los referidos en ef Anexo V.
(caracteristcas de la prueba praciica) que pudiera resultar perinente a a especifica prueba prctica
propuesta y a crterio del érgano de seleccion que la propone.

Se tendrén en cuenta, segin mejor proceda a cada caso
«Rigor técnico y conocimiento cientifco de la especialidad.

Aplicacion de un conocimiento cientiico actualizado y riguroso de la especiaidad en la
realizacion de Ia prucba.

* Conocimiento de la normativa educativa vigente y su aplicacion en e desarrollo del caso
propuesto.

En funcibn del supuesto prictico concreto planteado, conocimiento y apiicacion préctica de la
normativa y de los curiculos vigentes a a fecha de finaizacion del plazo de presentacion de
soliitudes, los objetvos y as ineas educativas prioririas e sistema educativo vasco, la legslacion
general y especifica de aplicacion a a minoria de edad y a los cenlros docentes, las funciones
legaimente asignadas al profesorado, s derechos del alumnado y sus familias, el abordale de
inclusividad y la espuesta a la diversidad, e pluriingUismo, e ratamiento integrado de las enguas y
las estrategias orenadas a la mejora de la competencia lectora, as eslrategias de pensamiento
STEAM, la planiicacion de la ntervencién educativa y la coordinacién docente, a tutoria con el
‘alumnadoy las familas, la convivencia y el cima escola, a colaboracidn enfre disintos agentes
educativos y sociales, Ia nterisciplinardad, las mefodologias actvas, ! trabajo por proyectos, las
Situaciones de aprencizae, el rabajo cooperativo, las propuestas de aprencizaje orientadas al
esartolo de as competencias clave y especifcas, a evaluacion continua y fomativa,los Obletivos y
programas intermacionales europeos, 103 protocolos especifcos de actuacion ante determinadas
situaciones personales y relacionales, el rabajo en red, la ntegracion de las TIC y I0s procesos de
digializacién, s proyectos de inovacién educativa

«En el desarrolo de intervenciones educativas, segiin mejor corresponda, se tendrén en cuenta:

 Planteamientos didcticos y organizativos sustentados en conocimientos cientifcos,
curiculares y pedagsgicos solventes, actuaizados y coherentes con el modelo pedagdgico y con
los principios metodoiogicos recogidos en Ios decretos de curriculo vigentes a a fecha de
finalizacion del piazo de presentacion de solictudes.
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0 Metodologia: Se expicita el enfoque o enfoques didécticos. Se especiican principios
pedagbgicos, estrategias, técnicas, métodos, etc. Se adeciay es apropiada al curso

correspondiente. Uso de fas potencialidades didacticas de las TIC. Potencia el desarrollo de las
‘competencias. Multidisciplinariedad. Propuesta de situaciones e aprendizaj, rlos  proyecos.

© Propuesta de actividades de ensefianza y aprendizaie acordes con los objetivos

planteados y con la metodologia establecida. Actidades de amplacion y de refuerzo. Variedad

de actvidades que exia distintas estrategias cogniivas. Actividades destinadas a a diversidad de

estios de aprendizaje y distintas necesidades y caracteristcas del alumnado. Favorecedoras del
ajo autnomo y cooperativo en grupo y en red. Digializacion.

© Critrios de evaluacion, indicadores, descriptores y criterios de calficacién ajustados al
nivel evolutvo y educativo, al ivel competencial y a las caracterisicas del alumnado: adecuacién
legaly didictica. Responden a la diversidad del alumnado desde la inclusividad.

© Procesos e Insirumentos de evaluacién competencial continua y de seguimiento del
alumnado, acordes a la funcion formativa de a evaluacion. Contemplan mecanismos de refuierzo
y de profundizacién

© Temporalizacin, secuenciacién y gradacion.
« Atencion a  diversidad y coeducacien:

0 Concrecin y adecuacion de propuestas para a respuesta a a diversidad del alumnado,
de acuerdo con el rincipio de inclusiidad. Planes indvidualzados. Estategias para la atencién
del alumnado con necesidades especiicas de apoyo educaivo, incuido el alumnado con
necesidades educaiivas especiales y de altas capacidades. Planes de refuerzo y de
profundizacion, adaptaciones cuiculares.

© Integracién de objetivos, estrategi
para la iguaidad de mujeres y hombres.

ytéenicas coeducativas. Perspectva de géneroy

« Originaldad de las propuestas. Creatividad.

« Competencia_comunicativa oral y escrita. Registro linglistico adecuado a la _situacion
comunicativa. Correccion gramatical, sintactica, ortogréficay discursiva (segin corresponda).

UNIDAD DIDACTICA O SITUACION DE APRENDIZAJE
Enla valoracion de la unidad didéctica se tendr en cuenta, segin corresponda:
« Ajuste a requisitos de convocatoria (bases 6.1.2.y 6.1.3):

0 Relacionada con la programacion presentada por cada aspiante o elaborada a partirdel
temario oficialde la especialidad, a eleccin de cada persona.

0 Disciiada para una de las ensefianzas, etapas y niveles educativos en el que ol
profesorado del cuerpo docente y de a especialiad a que se opta tiene aifbuida competencia
docente.

0 Referida a os curiculos vigentes a a fecha de fnalizacion del plazo de presentacion de
solciudes.
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ANEXO
BAREMO DE MERITOS
CONCURSO-OPOSICION DE INGRESO

Unicamente serén baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de finaiizacion del
plazo de presentacion de sofciudes.

Las personas aspirantes no podrn obtener s de 10 puntos por fa valoracicn de sus mérios.

La documentacién jusificatia ce los méritos emitda en lengua diferente de! castellano o del
euskera deberd venr acompariada de a cormrespondient traduccion ofiial @ una ce las dos lenguas.
oficiales de la Comunidad Autsnoma del Pais Vasco, realizada por traductor urado o vaidada por el
consulado u oficna diplomstica conespondiente. Excepcionalmente, en las cspecialidads de idomas.
modemos, y inicaments en o que respecta al apartaco IIl1_Formacin permanente, la
Gocumentacion justifcativa podra entiegarse en el iioma correspondiente.

P e compinte o o st 0
T S
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En todo caso, la prueba supondré la aplicacion prictica de conceptos relacionados con el temario
de la especiaidad o los curriculos vigentes a la fecha de finaizacion del plazo de presentacion de
soliitudes. En su resolucién debera atenderse a los principios educatvos y a las tscnicas docentes
més adecuadas al caso, con ajuste a la nomativa y curriculo vigentes, asi como a las funciones.
legaimente atribuidas al eercicio docente, a perfi docente establecido en los decretos de curiculo, a
cualquiera de las competencias profesionales, personales o sociales que les son propias, o al c5digo.
‘deontolégico y de conducta de la funcion pdbiica
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PROGRAMACION DIDACTICA
En a valoracion de la programacién didctica se tendré en cuenta, segin corresponda:
« Ajuste a requisitos de convocatoria (bases 6.1.2.y 6.1.3):

0 Se comesponde con un curso escolar completo de una de las ensefianzas, etapas y
niveles educativos en el que el profesorado del cuerpo docente y de la especialidad a que se opta
tiene atribuida competencia docente.

 Referida a os curriculos vigentes a a fecha de fnalizacion del plazo de presentacion de
solciudes.

 Inclusién en fa programacién de todos los elementos curicuares preseriptivos para las
ensefianzas, etapa y curso propuestos.

0 Cumplmiento integro de los requisitos formales y de contenido establecidos en la
convocatoria. Respeto a los requisitos de extension, formato y presentacian sefialados en la
convocaoria.

« Presentacion: competencia comunicativay cidéctica:

 Redaccién y presentacién oral clara, ordenada y fluida. Organizacicn estucturada de la
defensa.

0 Cormeceisn y precision en el uso de vocabularioy terminologia profesional
© Concrecion, capacidad de sintesis y adecuacion al iempo establecido.

0 Distinguir os aspectos principales y os secundarios, énfasis en 10s apartados clave,
concusiones.

« Estructura y contenido:
© Introduceisn con justficacion legal y contextualizacion.

 Desarrollo de todos 0s elementos e Ia programacion didicica que figuran en la
nommativa educativa  curicular (base 6.1.2). Coherencia enire los dferentes elementos de la
programacion.

© Objetivos de aprendizaje tscnicamente bien formulados, coerentes, concretan los
objetivos generales del curriculo ofical vigente a a fecha d finalizacin del lazo de
presentacién de soficitudes y estén adaptados al curso correspondiente, a las caracteristcas .
Pivel de desarmollo del alumnado, asi como al contexto docente concreto para el que sé planiea
en consideracion al perfi de salida o profesional y a los niveles de competencia establecidos en
el marco curricular.

© La seleccion e los saberes bisicos y la secuenciacién de 10s contenidos deben
adecuarse a los objetivos propuestos y al contexto docente concreto, y deben responder a
citerios epistemologicos y funcionales.

0 Contribucitn a a adquisicién d las competencias clave y especificas que marca el
proyecto curticular para a etapa, especialdad y nivel correspondientes.
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ANEXO I
BAREMO DE MERITOS

CONCURSO-OPOSICION DE ACCESO 4 OTROS CUERPOS DOCENTES INCLUIDOS EN UN
GRUPG DE CLASIFICACION SUPERIOR

Unicamente serén baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de finaiizacion del
plazo de presentacion de sofciudes.

Las personas aspirantes no podrn obtener s de 10 puntos por fa valoracicn de sus mérios.

La documentacién jusificativa de los méritos emitda en lengua diferente de! castellano o del
euskera deberd venr acompaiada de a corTespondiente traduccion oficial @ una ce las os lenguas.
oficiales de la Comunidad Autsnoma del Pais Vasco, realzada por traductor urado o vaidada por el
consulado u oficna diplomstica conespondiente. Excepcionalmente, en las cspecialdades de idiomas.
modemos, y Gnicamente en 1o que_respecta a los apartados Il (Cursos de formacion y
perfeccionamiento) y l112.1, 1122 y 11123 (Pubicaciones, premios y proyectos), la documentacion
Justfativa poda entregarss en el idloma coresponciente

e o
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DEBATE CON EL TRIBUNAL

‘Solvencia,rigor centifico, razonamiento, usiicacién académica, comeceion y concrecion en la
respuiestas ofrecidas a las preguntas formuladas por el tbunal,

Se aportan argumentos que complementan o amplian los expuestos en [a presentacion oral de la
unidad didictica o stuacion de aprendzale, en la defensa de la programacion didictica presentada o
en el ejercicio prctico realizado.

Aptiud pedagsgica. Dominio de las técricas necesarias para el efercicio docente. Se incidird
‘especiaimente en el ambito metodologico y en la dindmica de aula.

Manifiesta seguridad y madurez pedaggica en las propuestas que plantea.

Demuesitra reflexién autinoma, elaboracion personal, aportaciones propias.

Resilencia ante las adversidades, adaptabiidad al cambio (nuevos confextos, situaciones,
requerimientos..., inciativa, foma resoliiva de decsiones, proactividad, empatia (con el alumnado,
Ias familas, el personal del ceniro, ofros agentes...), conciencia social de la funcion educativa.

Reconoce los progios efrores, acepta positvamente Ia crifica constructiva. Apertura aa formacion
permanente y la mejora continua

Predisposicion al rabajo colaborativo en equipoy en red.

Participacién, implicacién y compromiso con Ia organizacion, el funcionamiento y el desarrolo de
los programas y proyectos del centro.

Competencia comunicativa: luidez, coherencia, orden, comeccion, precisicn, registr lingistico
‘adecuado a la situacion, clocuencia.

PROCEDIMIENTO DE ACCESO A OTRO CUERPO DOCENTE INCLUIDO EN UN GRUPO DE
CLASIFICACION SUPERIOR

EXPOSICION ORAL DE UN TEMA:

Los mismos citerios de valoracion que los indicados anteriomente para la correspondiente prueba
(desarrolo escrito de un fema) del concurso-oposicén de ingreso, con las. dnicas adaptaciones.
necesarias alformato oral de a exposicien.

PLANTEAMIENTO DIDACTICO:

Los mismos citerios de valoracion que los indicados anteriomente para la correspondiente prueba
(exposicion oral e una unidad didactica o ituacion de aprendizale) del concurSo-0pOSICiGn de ingreso.

PRUEBA PRACTICA:

Los mismos criterios de valoracion que los indicados anteriormente para la prusba préctica del
concurso-oposicion de ingreso.
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© Tratamiento deltema en su totalidad. Desarrolo equibrado de todos los epigrates y de
los puntos esenciales del tema en cueston.

« Conocimiento cientifico-académico del em:

0 Dominio del contenido epistemolégico de Ia discipina. Adecuado contenido cientiico-
tesrico y académico.

 Solvencia. Conocimiento cientfco actualzado y iguroso.. Madurez en su desarrollo.
Precision y correccién de Ios conceptos expuestos. Profundidad y rigor de esis y argumentos.

0 Conocer y relacionar la normativa apicable al tema desarrolado.
 Relacionar el tema tesrico con el ejercicio de Ia préctica docente.

0 No cometer erores de concepto o en el desarrollo de operaciones, problemas,
demosiraciones, etc.

o Provisién de ejemplos, integracion personal del conocimiento y elaboracion propia.
Reflexion indvidul,

0 Referencia a planteamienios u opiniones cientificas cualfcadas relacionadas con el tema.
Dominio de fuentes actualizadas.

0 Referencias pertinentes, actualizadas  histéricas, si procede. Biblografia yio webgrafa.

 Planteamiento de Ia informacién y de los conceptos de manera precisa, igurosa y
actualizada. Profundidad de tesis y argumentos. Datos signifcativos y relevantes.

0 Concrecisn y capacidad de sinesis.

* Competencia ingii

0 Uso de terminologia propia de Ia especialdad o campo profesional

0 Claridad de exposicion. Fuidez, adecuacién, correccion, coherencia y cohesién
discursivas.

© Comeccisn ortogréfica, sintictica, gramatical y estiisica.

o Regstro adecuado dellenguaje, apropiado alipo de texto,
contexto comuricativo y al destinatario.

« Originaldad en el planteamiento:

0 Creatividad. Refiexion y elaboracién propi
conciusiones pertinentes, razonamientos indviduales.

poraciones personales, ejempificaciones,

0 Referencia a diversidad de fuentes y opiniones. Solvencia, cualficacién y actualizacion de.
estas.
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Podré plantearse también a resolucion de cuestiones, problemas, ejercicios y Supuestos précticos.
relacionados con el temario oficial propio de Ia especialidad, con los curicuios vigentes a la fecha de.
fnalizacion del plazo e presentacion de soicitudes, o con las etapas y niveles para los que la
conespondiente especialidad tiene atrbucion docente.

En los casos en que se planteen cjercicios de traduccin de un texto en una lengua extranjera,
‘stos podrin traducirse a cualquiera de las dos lenguas ofcales de la Comunidad Autonoma del Pai
Vasco (castellano o euskera) a eleccion de cada aspirante. Las fraducciones podran reaizarse con o
sin diccionario, en funcion de lo que determine previamente el tribunal correspondiente.

En la especialidad de misica podré proponerse la realzacién de una prueba de composicion yio
interpretacion.

En la especialidad de orentacion educativa y de formacion y orientacién laboral podra plantearse
el disefio de un plan de accion referido @ uno o varios de los amblos de la orentacion educativa,
psicopedagbgica o profesional: apoyo al proceso de ensefianza y aprendzale, orentacion académica
y profesiona, apoyo al Plan de- Accion Tutoral, etc. asi como actuaciones para dar respuesta a
Situaciones problemticas que les sean propias.

En los casos en que se planteen comentarios de texto, éstos podran ser de cardcler linglistico,

morfosintactico, estlistco, histoico o erario, segin determine el irgano de seleccion compelente. En

los comentarios de texto iterarios, que podran ser de tipo humanistico, ensayistco o periodistico, s

podra ncluir un andliss contextuaiizado de I0s fasgos conceptuaies y estisticos del texto de acuerdt

con el género al que pertenezca. En los comentarios de fexto inguisiicos se expondran la
isticas lingisticas mas signifcativas del text.

s y comentario de documentos histGricos (textos, mapas, imagenes.
oréficas, estadistias, elc), de documentos relacionados con Ia Historia del Afte (1extos, piano
‘documentos. iconogréficos, imagenes o diapositivas de uno de Ios ambitos arisicos, etc) y la
interpretacion o resolucion de_documentos y problemas geogréficos (textos, imagenes, planos,
diagramas, estadisticas, representaciones cartograficas, etc.)

Podré solicitarse la identiicacitn, anliss e interpretacidn de procesos y estucturas (mapas
fotografias, cories geologicos, esinucturas, dbujos y esquemas o diagramas de procesos biologicos..),
elaboracion de esquemas y dibujos, comentarios tscnicos de cuestiones de actualdad, exposicion de
elementos y _procedimientos _(objetivos, materiales, instrumentos, _herramientas, _desairolo,
conclusiones, sequridad) que configuran a realizacién de una practca de laboratoro, de talr
simulacion, etc.

En especialidades de Formacidn Profesional, la prueba podra también consistr en la reaizacion
e efercicios précticos, simulaciones, resolucién de cuestiones, planteamientos didécticos (incuyendo
retos 0 proyectos), o supuesios relacionados con cualquiera de los aspectos contempiados en el
curiculo de la especiaidad correspondiente.

La prueba pocré también tener un carécter mixto, incluyendo uno olo 0 varios de 105 tipos de.
ejercicios mencionados y, asi mismo, algin ejercicio de carcter didactico en el que s reflen
procedimientos que facilten al alumnado la adquisicion de las competencias, el 1ogro de 10s objetvos.
‘la comprension y aprendizaje de s saberes y contenidos fecogidos en el cufticulo de a especilidad,
‘asi como aspectos tScnicos propios de la materia o especiaidad.

Silaprueba prictica propuesta ncluyera, en fodo o en part, o disefio o elaboracién de una unidad
didactca o de una situacion de aprendizaje, estas deberan ajustarse a la esiructura y a 10s clementos
establecidos en Ios decretos cumculares que en cada caso resulen de apiicacion, tal como se
Gescriben en la base 6.1.2.
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curso comespondiente. Se expicta a contibucion i logro de Ia adquisicién de las competencias
clave y especificas. Se concretan estrategias para la atencién del alumnado con necesidades
especificas de apoyo educaivo. Uso de las potenciaidades didacticas de las TIC y dightalizacion
enlos procesos de ensefianza-aprendizale. Interdiscipinaridad. Transversalidad. DUA.

0 Recursos didicticos uiiizados adecuados para el desarrolo de a unidad didictca o
situacion de aprendizaje. Alustados a la diversidad de estios de aprendizaj.

 Propuesta realisa y coherente de actvidades de ensefianza y aprendizaje, adecuadas a
1a situacion real, i curticulo oficaly a os princpios metodologicos vigentes. Inclusion de
situaciones de aprendizale, retos, proyecios, rabajo por ambitos... Acliidades organizadas y
estructuradas segin una secuencia que facilta a adquisicién, generalizacién  trasferencia de los
aprendizajes. Secuenciacion y graduacion. Actvidades acordes con los objetivos planieados y
ona metodologia propuesta, que promuevan el desarrollo de las competencias, mpulsen la
interaccion entre iguales, la actividad auténoma, el trabajo cooperativo  la competencia de
aprender a aprender, contemplen la atencion a ia diversidad, muesiren una temporalizacion
adecuada y prevean fa tfizacion de diversidad de recursos y fuentes.

 Variadas y mofivadoras, bien secuenciadas y que contemplen Ia utizacién de material
didéctico de uso habitual en cada érea, materia o médulo. Que promuevan |a autonomia y
autorreguiacin.

 Procedimientos, actividades @ instrumentos de evaluacién y calficacién del alumnado, asi
‘como actividades de recuperacion, de refuerzo, de profundizacion y de ampliacion. Actvidades
de autoevaluacién. Evaluacion enlre pares.

 Criteios de evaluacion, indicadores de logro, descrptores operafivos y crterios,
procedimientos e instrumentos de calficacién ajustados al nivel: Adecuacicn legal y didictica.
‘Acordes con a diversidad del alumnado. Incluyen exo-evaluacin, autoevaluacion y
coevaluacion.

© Procesos e Instrumentos de evaluacidn continua y de seguimiento del alumnado, acordes
ala funcién formativa de la evaluacién. Contemplan mecanismos de recuperacion, de.
profundizacion, de autorregulacidn y para fomentar a autonomia en el aprendizaie.

© Realismo, concrecion y adecuacicn précica de los procedimientos, rieros & ndicadores
para a evaluacion del aprendizaje del alumnado, de la propia priciica docente y de Ia efectividad
de los procesos y actvidades de ensefianza-aprendizaje (incluyendo la propia programacion
dicécica).

 Propusstas para promover a impiicacién de las famifas  ofos miembros de la
‘comunidad escolar en el proceso de enseianza-aprendizaje

« Atencion a  diversidad y coeducacien:

0 Concrecin y adecuacion de propuestas para a respuesta a a diversidad del alumnado,
de acuerdo con el rincipio de inclusividad. Se coneretan estrategias para fa atencién del
alumnado con necesidades especificas de apoyo educativo, includo el de necesidades
educativas especiales, el de incorporacion tadia al sistema educativo vasco y o de altas
capacidades. Planes de refuerzo y de profundzzacion.

o Integracién de objetivos y téonic

coeducativas y fomento de Ia igualdad de género.
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ANEXO 1!
CURRiCULOS
EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA

~ Real Decreto 21712022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenacién y las
ensefianzas minmas de la EdUcacén Secundaria Obigators. (BOE 30-03-2022).

— Decreto 7712023, de 30 de mayo, de esiablecimient del curiculo de Ecucacién Bisica &
implantacisn en la Comunidad Auténoma de Euskadi (OPY 09-08-2023),

BACHILLERATO

— Real Decreto 24372022, Ge 5 de abrl, por o que se establecen la ordenacion y las ensefianzas
minimas de Bachilerato (OE 06-04-2022)

— Decreto 7612023, de 30 de mayo, de establecimiento del curiculo de Bachillerato &
implantacin del mismo en la Comunigad Auténoma de Euskad (BOPY 09.0-2023).

FORMACION PROFESIONAL

— Real Decreto 65612023, de 18 de juio, por el que se desarroll Ia ordenacién cel Sistema de
Fomacién Profesional (BOE de 22 de ullo d 2023), modiicado por Real Decreto 658/202%, de 8 de.
Juo (BOE de 10 de julo de 202¢).

— Decreto 3212008, de 25 de febrero, por el que se establece Ia ordenacion general de la
Formacién Profesional del Sistema Educatvo (BOPV de 5 de marzo de 2003), modiicado mediante.
Decreto 1412016, de 2 de febrero (BOPV de 10 ce febrero ce 2015).

Los curiculos vigentes de cada uno de los titulos d formacion profesional, en cada una de las
familsprofesionaies, se pocran consutar en fa pagna del Deparamento de Educacén
ito/hwiw cuskadi eusigobiemo-vascoldepartamento-educacion) > Formacion Profesional —>
Familias Profesionales > Listado e Familis Profesionales (pinchar la familia correspondiente)
Ciclos Formatios.
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